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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL:

DECRETOS

GOBIERJIO PROVlSIOUL DE lA
IEPUBUCI

PresideDda

Habi~ndose padecido error de im
prenta en. la publicación ckl siguiente de
creto, fecha 23 del actual, nombrando
Consejero permanente de Estado, se re
produce debidamente rectificado.

Cómo PresMente del Gc:7bierno provi
siónal de la Rep6blica y de acuerdo
con el millDo,

Vengo en nombrar Consejero perma
nente de Estado a don Julio de Ra
món y La'Ca,. con destino a la Secci6n
de Guerra y Marina.

Dido en Madrid a velntitr&. de abril
de mil novecientos treinta y uno.

NICETO ALCALA-ZAK01lA y TOaDa

(De la Gacela núm. lIS.)

lIiJiaterio de ~ I &ami

La situación en que se hallan las es
calas del EJi'l!eito activo, pÓr el' excesi
vo número de personal sobrante que I~s
par.tiza, ha <lbligado al Gobierno ato
mat medida•.euraordlnari.. · para ace
1erar las amortiucloM! Indiapen.lllbles,
•1 quiere llegarle t)rontamente, como lo
e~d,e el bien p<tblico. a. la ad09CI6n
d
1
e las plantltta. norma~. aJu.tada. a
o. cuadros de mando de un EJ~tclto

proporcional a la•.1Ieee.f.dades y a 101
recursol de la N~16n. La <lbra em
prendida lleva naturalmente a .pensar
e!l e1 porvenir de los jóvenes que al
PIraron a la carrera de las armas. Cur
lan· actual1mente eltudios en la Acade-

• : mia General Militar 523 alumnos y haY'
convocados exámenes de ingreso para
cien alumnos más, Y en las Academias
egpeciales cursan estudios 339 alumnos.
Ninguna persona entendida podrá sos
tener que los empleos inferiores de la
oficialidad del Ejército que las Cortes
organicen se cubran exelusiva ni prin
cipalmente con los j6venes procedentes de
la Academia General o de las Acade
mias especiales. Habrá que contar co
oficiales de otras procedencias qué, de
bidamente instruídos, pu1:dan prestar in
estimables servicios, según se ha pro
bado en las guerras recientes y reser
var la posibilidad de acceso al Estallo
Mayor General a los ofu:iales seleccio
nados delk1e el origen de su carrera.
Con esta perspectiva, la más elemen
tal prudencia aconseja no agravar la
situación de las escalas activas admi
tiendo en la Academia General nuevos
alumnos, que a.penas salieran de ella
se encontrarian seguramente defrauda
dos en sus esperanzas y tendrian de
recho a recriminar al Poder público' su
falta de previsión. .

Por ta.les consideraciones, a propues
ta del Ministro de la Guerra, el Go
bierno provisional de la República de
creta:

Artículo único. Se anula la convo
catoriapara exámenes de ingreso en la
Academia General· Militar, inserta en
el DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE
LA GUERRA de fecha tres de diciembre
de mil novecientos treinta.

Dado en Madrid a veinticinco de abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Prel1dellte del Goblenlo provIaloDal
de la Rep6blica.

NlCETO AJ.c.u..(-ZAKORA. y TORau

El Mlnlatro de la Guerra.
MANUEL AzAAA y DfAZ

Como Presidente de1- Gobierno provf~
slonal de la República, a propuesta del
Ministro de la Guerra '1 de acuerdo con
el Consejo de Ministro.. he tenido a
bien diaponer lo si,uiente:

Articulo 1.° Interin el Parlamento
determine la orgánizaci6n que haya de.
darse a la instrucción premilltar, se dio,
sueNe el Comit6 Nacional de Cultura

Física, restableciéndose en todo su vi
gor los preceptos que regulaban esta
atención antes ·de su creación, cesando·
en sus cometidos todo el personal mi
litar destinado en los organismos de
dirección e inspección, así como el au
xiliar, y quedaado los jefes y ofid31es
en la situación -de disponible forzoso e
inconporándose las clases de trapa a los
Cue!l>OS a que pertenecen.

Art. 2.° Por el Ministro de la Gue
rra se dictarán con urgencia las opor
tunas disposiciones para la ejecuciÓn de
este decreto.

Dado en Madrid a veinticinco de abriL
de mil novecientos treinta y uno.

El Prealdellte del GobIenao proyialooal
de la RepúbUca,

NlCETO A1.cAiJ.-ZAKORA y TORREs.

El :Mh¡latro de la Guerra.
M.uroaL AntiA y DfAz

-
Para a.plicaci6n del decreto de indul

to general de catorce del mes .actual,
a propuesta del Ministro de la. Gue
rra. el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

!Articulo único. Los reS()Onsables C1e
la falta grave de deserci6n, cometida,
tanto después de su incorporadón a filas
como por haber faltado a concentraci6n,
y los prófugos, a quienes alCanzan los
bene6cios de dicho iadulto, quedarán
obligados a prestar servicio únicamente·
cuando los individuos de su reemplazo
ClIltuvieren sirviendo en filas y por el
tiempo que a éste le rette, debiendo en
otro caso pasar a la situación militar
en que se encuentre el reemplaro de
su atiitamiento. sin necesidad de incor-
porarse a filas. .
. Dado en Madrid a veinticinco de abrili

de mil novecientos treinta y. uno.

El Prealdente del Goblll'llo proylaloaal
de la Rep4bllca•

NlCETO ALcALA-ZAIIORA y Tona
\EI:Mlnlltro de la Gu.....

MANUEL AZA&A y DfAI

;-A propuesta del MIIIlstro db la Gue
rra, el Gobierno provision..l de la Re
pública decreta:



A propuesta del Ministro de 'a
Guerra. el Gobierno prov!siOlal de
la República decNta : A propuesta· del Min¡s~ro de la

Artículo único. Cesa en el man- Guerra, el Gobierno provi6:ooa,1 de
do de ia primera brigada de Infan- la República decreta:
teda de la duodécima divisi6n. el. Artículo único. Se nombra segun
GenN'M de brigada. don Fernando do Jefe del Gobie.rno miJih.r rle El
Rich Font. FeNol, al Generad de ;)[igada don

Dado l!J1 Madrid ~ veinticio'lCO de Fernando de la Torre Mique\.
abrill de mil noveciéntos treiata y Dado l!J1 Madrid a veill~í.::i.:l::o de
uno. abrill de mil novecientos treinta 1

uno.
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Artículo UOlCO. Vengo en nombrar
Genera! de la segunda brigada de In
fantería de la octava división al Gene
ral de brigada don Domingo Batet
Mestres. que actualmente manda la bri
gada de Infantería de Mallorca.

Dado en Madrid a veinticinco de abril
de mil nOTecientos treinta 1 uno.

El Praidente del Gobienao prcmúoaa1
de la RepúbJics.

NICIt1'O AI.cALÁ-ZAIlOu y Touu

El .Múüatro de la Guerra.
MAlroEL MAÑA y DLu

-

El PraldeDte del Gobierno JII'OYiÚCllla1
de la Jlep6blica.

NteaQ Ar..c.u.A.-ZAlfOU 'Ir Toaua

El Klabtro el. la GtIerra,
MANUEL AufiA y DLu

A prOlpue1lta d61 Miníslro de la
Gu«ra, el Gobierno provlsioul de
la Re¡pl1blica decreta:

A'I'tíc\l'10 áni'OO. Ven1ro en nombrar
General de la primera brigada de
Infantería de 111 du.eiQ6cima divv,ión.
al Ge.nera·l de briga~a don J~ FeT
dndez et. Vme-AbriUe v Cativ..,...

Dado ea .Mackid a veínhcionco de
abri.l de miJ llovecientos treinta '1
uno.

El Preslcleate del Goblel'llo PI'OYlsIonaI
de la Repáblica.

NICETO ALCALÁ-ZAlfOIlA y Touu

El 1l1D1.tro de la Guerra.
!IAJruR. AZAfiA y Dw

26 de abril de '.931

A propuesta del Minílltro de la
Guerra. el Gobierno provi&iOoll:ll de
la Re.pública decreta:

Articulo único. Se nombra segun
do J ef~ d~l Gobierno mili·tar de Car
tagena, al General de lJrigada don
Luis de la Guardia y .le la Vega
que de~mpeña i-gual cargo en el de!
Ferro\.

Dado en Madrid a velutirinco de
abri.l de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno pro-risiOll&l
de la República.

NlCETO A1.cALÁ-ZAlfORA y ToRltES

El Ministro de la Guerra.
YANvm. MAÑA y DLu

El Presidente del Goblerao proYlsloaal
de la Jlep6bl1ca.

NICETO At.c.u.!·ZAlfOU y TollUS

El MlaJltro de la Guerra,
MAJft1BL MAltA Y' DLu:

A propuesta del Ministro de la
Guerra, el Gobierno provieional de
la República decreta:

Artículo único. Se nombra Co.
mandante ~ener..l de Artille.ría de la
octava regl6n, al General de briga
da D. JOH Per~ordo Camacho.

,Dado en MadrId a veinticinco de
abril de mil novecientOl treinta y
uno.

El Preslelate 4e1 Goblenao~l
, d. la aep6b1lca.

NICUO AtcM.J.·Z.wou 'y Toua

El IlIDl.tro de la Guerra,
MANUEL AZAfiA y DfAz

D. O.•••3

A propuesta del Ministro de la
Guerra. el Gobierno provisi'Oual de
la República .decreta:

Artlcu.lo único. Se nombra Conse
jero del C'Onsejo Supremo ele Guerra
y Marina, al Almirante de U. Arma
da, en situaci6n de segunda reserva,
D. Juan de Carranza y Garrido.

Dado en Madrid a veinticuatro de
abril de mil' novecientos treinta y
uno.

-El Presidente del Gobiemo pnl9ÜioIIa1
de la RepÍlbIfca.

NICETO ALcAt.A-ZAlfOU y TOUES

El )(ini.tro de la Guerra.
MANUEL AzAÑA y DfAz

A propuesta. del Ministro de ~a
Guerra. el Gobiernoprovisi9nal de
.]a República decreta:

Artículo único. Cesa en el ca!go
de COD6ejero del Consejo Supremo
c!e Guerra y Marina, el Almirante de
la Armada, en situaci6n de seg'lJnda
reserva, D. EmHiano Enrí<\uez Loño.

Dado en Madrid a veintIcuatro de
abril de mil novecientos treinta y
uno,

El PraldeDte del Gobl_~
de la Jlep6bllca,

NlCUO A.r.cAL!·Z.wOU 'Ir To...

El IlIDl.tro de 1& Gana,
MANVEL AZAAA y DIAz

A propuesta del Ministr. de la
Guerra, el Gobierno prov.i'ODal de
la República cJecreta:

Artkulo 11nico. Se nombra COMe·
jero del Consejo Supremo de Guerra
;y Marina, al A\lditor general de
Ej&cito D. Angel GardaOtermfn

fque act"almente dcs61llpe!a igua
cargo en comid6n.

Dado en Madrid a veinticuatro de
ahril de mil novecientos treinta y
UnO.

El PrM.feDtl 4e1 aow- ...........
de la aep6bllea.

NIC&'rO At.c:.u.A-Z.wou y T......

El JlIDI.tro de la Gaerra,
MAXUBL MAltA y DfAz

,
El Praldeat. d.1 Ooblmlo P'O'fIIIca.l

d. la atp6bllea, .

NICKTO ALCALÁ.·ZAMORA y ToauI

A. propuesta del Ministro de : a
Guerr.a. el Go1)ierno prov.:.oDal de
la Rep1tblica decl'eta:

ArtlcUlo dDico. Qeea en, el carIO
de ell'Undo Jefe del Gobierno Jl)i.
titar d~ Canagena. el General de
brigada don Procopio PI,Dat,m -te
Aracón y Padilloa·.

Dadlo 6D Madrid a velu.ticllllco de
abrill de mil novecientOl treinta y
uno.

El Illldatro el. la Guerra,
MAMUllo AzAAA y D1.u I, .

A. propuesta del Ministro de la
Guerra, er C'obierno proviei'011al de
la República dl'lCreta:

Articulo único. Se nombra Gl!ne
r8l1 de la primera bril{ada de I!!Jan.
teda de l.a dlScima divilión, al Gene.
ral de 'bngada D. Gre~orio LIeó Sil.
vestre.
~ado en Madrid .. velntlcln~ de

abnl de miJ no-vecientOI treinta y
UIlCJi ,

El Pruld...... 00Wtra0~
ele la Jltp6b11oa,

NrC&TO Ar.c.u..(·ZAMORA y To.....

El JoIlaJltro ele la Ouerra
MANUEL AZABA y DLu:'

ORDENES...............
Ilmo. S.: Las etl.efta.nza. ebrenldu

por la aplicación. del viceA,te realllDell
to pu'a qa clrculalCi6n de nhlculol'
con motor meclnl.c:o, en lo que le refie
re aII ,procedimIento pua la eoncesJ6A
ié 101 permllOl de conldllCll' ea IU' cIJ.·
tlMaa catevoriaa; 1. con'Yenlenela de ,
procurar con la mblllllo .implificaclÓJI
la mayor ¡arantla en todo cualltto COIl
ello le rela.ciol1l&, particularmente en
cuanto a 1.. efe,ct\'Vi:dad de la. lancionea
esta.blecida. en el a.rtlculo .éptimo, aplr .
ta'do b) del citl'do r~lul1ento, y 110 ne- .
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Sei\or PresideDte del Couejo Supremo
de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y sexta regiones e Interventor
l(eneral de Guerra.

-

lllilisttrit 'e la 6urra
SubMcretarfa.

DESTINOS

.ADitA .

Sellor•••

AulA

Seflor Capitán general ·de la primera
región.

Sellores Capitán general de Canarias e
Interventor ,eneral de Guerra.

•
ClrcaJaro Examo. Sr.: El Pre.idente

del Gobierno proyillional de la Repú
blica, por ~soluci60 de esta fecha; con
&ere a los Jefa de la Guardia Civi~
comprenetidos en la lipiente re1acióD
101 mandos que ea la mi-.na. ,e indi-
cau "

Lo participo a V. 1t. vara· 111 CODO
cimiento y cumplimiento.· DiGa ¡uarde
.. V. E. muchos &1010 Kaclrid as do
abril de 1931.

Excmo. Sr.: Se diS1)ODe que el Ge
neral de brigada D. Jo84UÚl paz Fa
raldo fije su residencia en e.~ capital,
en concepto de disponible, y desempelle.
ea comiaión, el caflo de C.OIDIIIMaRte
militar del CallJllllmeato d. Caraban
cheL

Lo participo a V. E. para su cono
cimiento 'T cumplimiento. Dio. JUarde
a V. E. muchos &Iios. Madrid 25 de
abril de 19310

o

Seiior P~sidente del Consejo Supremo
de Guerra y M;arina.

Sefiores Capitanes generales 4le la pri
mera y seXita regiones, Suba«:retario
de este Ministerio e Inter:Yentor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Se confirma en el car
go de ayudante de campo del Fiscal
militar de ese Consejo íSQpremo, Gene
ral de división D. Rafatl VDleeas Kon
ljesinos, al comandaute de Infantería
D. José Berrocal Carlier. que lo des
em¡peñaba en el anterior destiDo del re-
ferido Gateral. .

Lo digo a V. E. pará su conoci
miento y demás efectos. Dios guanle
a V. E. muchos alíos. lladrid 2S de
abril de 1931.

Excmo. Sr.: Ce.. en el cariO de alU
daate de ca. deL Fiaca1 militar de
eae Consejo SUpremo General d6 di
vi.ión D. Rafael Vnfe,a. Molteainos,
el comandante de lnfaateria D. Vi..
cent.e Zlltoasa Roure.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios ¡ua.rde
a V. E. muchos alios. Madrid 25 de
abril de 1931•

AzAfA

Seftor Presidente del Consejo S"IK'e
mo de Guerra y Marina.

&Ilores~ ..eneral de 1a primera
región, S~etario de e.te Minilte
rio e Interveator .eneraA de Guerra.

Excmo. Sr.: Se confirma en el car
go de ayudante de campo del Conse
jero de ese Aloto ~erpo, General de
división D. Ptldro Veniugo Castro. al
comandante de Infanteria D. Alfonso
Morandeira Gonzatvo. que en el ante
rior empleo y destino del mencionado
General ya 10 ejerda.

Lo dil(o a V. E. para. IU conoci
miento y demás ef~. Dio. auarde
a V. E. muchos aftos. Maldrid a5 de
abril de 1931.

ALVARO DI: AL90lltfOZ

Sellor Director general de Obras pú
Micas,

(De la Cae"(J núm. lIS.)

ción del Registro a. que se alude en el
apartado anlterior la. tertificación a
que se refiere el a.putado primero de
esta orden sólo harán constar no figu
ra el sdidtante como cas.tigado con la
retirada del permiso de conoduclr en
ninguna Jefatura de Obras públicas de
Esipaña.

6.° En el plazo 'de cuarenta y dnco
idías. a contar de la publicación de es
ta Orden, la J efatun. de Obras públi
cas enviará a 'a Dirección general
del Ramo una. relación por orden al
fabético de qos perllDli·sos de conoducir
expedidos en todas laoS categorías.

7.· En un plau> de dos. meses, con
tados a partir de la publiocaeión de es
ta Orden, $e admiltirá la renuncia de
aquellos permisos dupi\icaodos eo los
que no figure ninguna. san'Ción. Pasa
do es.te plazo, cuando se cO'IIlpruebe la
eXipekUción a 1H1 in'dividuo de permi
sos de conducir por distintas J efatu
ra, se le cll'Stigará con la retirada, por
el plazo de un alio, del que se deje
subsistente, sin perjuicio ocle los demás
procedimientos que corresponda1ll, CIt
so de figurar sanciones en algunos de
ellos. .

.Lo comunico a V. I. pua. su co
nocimiento y demás efectos. Ma.drid,
21 de abril de 1931.

cesidad de evitar que an'tes de la im
posición de sanciones se obtengan
por un mismo in'dividuo permisos du
plicados en difereDlte jefa.turas, reco
miendan la introducción eo aquél de
a)gunas modificaieiones en 105 trámites
establecidoS para la obtención de los
predichos 'permi.sos de cond~cción.

Por tcAlo ello, este Ministerio ha dis
pues-to:

1°, A los documentos exigidos por
el apartado b) del artículo quinto del
reglamento para. la circulación de vehi
culos con motor mecánico por las vías
públicas qe :Espatia, aprobado por
~ecreto de 16 de junio de 1926, se alía.
dirá el que a coDtinuación se cita, en
ten'diéndose el a:p~rtado de referencia
modificado con la. adición ded párrafo
siguiente: "Certificación del Negociado
de ~anos e instrumentos de ila. Dicec
ción general de Obras pwlicas del Mi
nisterio 'de Fomento, de no figurar el
nombce del peticionario en su Regis
tro de permiso!> de conducción otorga
dos, la que se solifCitará por instancia,
debidamente reintegrada. dirigida a la
Dirección general de Obras públicas.
Este eertificado ocaducM'á a los dos
meses de !lU fecha." .

2.· El párraofo b) del artículo sépti
m() del citado reaGamento se entenderá
re4a.otado como sisue: "b) Eo cada
Jeíatura de obras públicas se DenrA
UIl regiswo anilogo de inauipción de
JO& 'Permisos para conducÍC' que te
otorguen, figurantdo en é1 la fotografla
.del conductor 'T anotindose ed res~ta-
do deol examen. e_~to de los docu-I 04....._ ....__- _

mentOll reiereate!l a las circunSltancias
y filia.e!ón del interesado y los. hechos
merecedores de encomio o ca.stigo que
éste realice y que las aUtoridades, Aso
ciacion.es, empresas pacticulares que
de ellos cooozcan quedan obligados a
poner en conocimiento ocIel ingeniet"o je
fe de obras .públicas., el que instruirá
el oportuno eXpediente de comproba
ción, Lo, datos anteriormente ruetia
dos ~ huán can._M en una ~iOreta que
.servirá del permIso para condl\'Cir. En
los cinco ~ritDcrol d.las de cada mes,
todu la.s J efaturaa de obraa públicas
elWiarán a la. Dirección genet'al del
ramo'una reladón. de toe permisos 'de
conducir en .us d~tintM. cateaorfas.
concedido, ,por las mismas d1U'&J1te el
.n'es anterior. En el Negociado de ~1a
no;s e in&trumento. de la. DH-ec.ción p_
l\Iera.l de obras ,p6b'lica.s se llevará un
~lItro generl/l 'lIe tos permitos de
conducción expedidos en toda Espa
1Ia, en el que l1e consignarán la fililliCi6n
c?mpdeta del inteqeN4'o y la provin
CI~ en que se haya ~edido el per
tn180...

3.· ~I párrúo d) del articulo s~
timo 'lItl cit..do r~mento se enten
derá .trprimido.

40· Por el Necocra'do de De.pó.ito
d~ PlanOl e inttrumento. de la. Dlrec
'C.lón l(eneral de Obra. públic... le ,ero
cederá, en el m'. breve plazo pO'lb1e,
a confecdonu el Regilitro a. que .e
'toli~e e4 pán'alo cuuto de la modifi
cac~6n estl/bl'ecida por el a.putado .e
.gund~ de etSta Ol"delll, ~a todo los
PJernuSOl de cOM\leir eXl(li'dOll por las

efa¡ura.. de Obras pública.•.
.5. En tanto se termine la. confee-
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D. -Enrique Bosch Graui.

,eapitaD••

q. Felipe Díazde la Cruz..
" José Cumbre ,Tecle.
li EmiGio de loe Rfoe Alitiprr"Ca.
,. MOII fo Stern Enoebra.

Tea1eIlt••
¡ ~~F,~

IlIMatce1ino Ibero BarceJcS.
,. Dio.niaio LieUerre P~o.
Il Frll¡l1cilco. Lati.. Coeta.
IJ F.ranciaco Moradell Pu¡,.
li Manuel PÚies Rodrlpes.
,. Palilo Pera4éa L6Pez.
l~ Francisco ~I l'ernúdez.
lt Esteban Pueyo God~.

Señor Director genera! de Carabine.
~06.

Señor Ca.pitán ¡-entrall de la. cuarta
región.

UUClOMQW.~
,.,...-:-. ~"!~:"t"_'!I.II!.'Il¡;¡:U"

D, la COMandancia U G'rotuJ a la
d, F;gu"as (G".OHfIII).

ComandaDt••

. : ~ . :..."

AzARA

Alf'rec••.s. f'~""'~
D. Cándido Regidor Postigo.
J) Felipe Toribio Garcla.
» Frandsco R~o García.

D, la Co.".a,,¿ane;Q ti, GIf"{nIa ti llJ
ti, Ri;oll fGero*'l.

eapitaD...

D. Ju;lio Garda Ram06.
" mdefonso Castellanos .Rodriguez.

treD1eDtea.

D. Enrique Manm Rodríguez.
» J osé Coca Pujo}.
11 David Sauz GonzálI.ez.
11 Lisardo González Tur6n.

Circular. EJa:mo. ISr.: Como ruul
tado del concurso anunciado por cir
cular de 16 del mes próximo pasado
(DlAJlI0 OFICIAL núm. 62) para proveer
una vacante de oficial del Cuerpo auxi·
liar de Oficinas Militares que existe en
este Ministerio, be tenido a bien de
signar al tercero del indicado Cuerpo,
D. Mariano Va11s Garcla, del Gobiernt>
militar de Burgos.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Ma'<irid 24 de
abrn de 1931. ,

-

Alféreces.

Seil.or•••

D. Andrés Jorge Caballero.
11 Ramón Lorenlo Fernández.

Madrid 24 de abri!l de ,1931.--
-a.

CirCtÚar. Exano. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por circu
lar de 23 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 68) para prov«r una va
cante de oficial del Cuerpo auxiliar de
Oficinas Militares que existe en este Mi
nisterio, he tenido a bien designar al ter
cero del indicado Cuerpo D. ]ulián Gi
la.bert Herrera, ascendido, de este Mi
nisterio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás ef.ectos. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid 24 d~

abril de 1.931.

Seftor...

Circl6lcsr. EX'Cmo. Sr.: Como· resul
tado dell copcurso anunciado por circu
lar de 30 del m'ea próximo pasado
(D. Q. núm. 74) parlL t;lfoveer ooco
vacantes de oficiales del Cueropo auxiliar
de Oñcinas Militares Que existen en es
te Ministerio, he tenido a bien designar
a los terceros del indicado Cuerpq que
figuran en la ,siguiente relación, que
princil1ia con D. Miguel· Muflos-Cuéllar

.' .Señor...

Fuentes Pérez, disponible forzoso en la
primera región. .

Comandante de Esta<lo Mayor, don
Angel Rialio Herrero, de la Se<:ci6n y
Dirección de Aeronáutica.

Comandante de Ingenieros, D. Enri
que Escudero Cisneros, de la Coman
dancia exenta de Ingenieros de Crla Ca
ballar.

Comisario de Guerra de~, don
José de Armas Ghirlanda, de las Ofi
cinas de Intervenci6n de Santa Cruz
de Tenerife.

Capitán de Caballería, D. Juan Ayza
Bergoños, di9pOnible forzoso en la ter
cera región.

Capitán de Artillería, D. Pedro Ro
mero Rodríguez, disponible forzoso en
la segunda región.

Capitán de Intendencia, D. mviro Or
diales Oroz, disponible voluntario en la
primera región. .

La comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a" V. E. muchos años. Madrid 2S de
abril de 1931.

Excmo. Sr. : He tenido a bien. diAl-
poner Que el jefe y los otid8lles de
ese Cuerpo comprendidos en la ai
guiente relaci6n, que comienza oon
D. Enrique Bosch GraNi y termina.
con D. Ramón Lorenzo Fer.nández,
pa6en a eervir loe dutinoa que en tao
mieaDa se lea se!alla. .

¡Ló comuoiA::o a V. E. para· au
conocimiento y cum¡iimieDto. Dios
guarde a: V. E. muchos afios. Ma.
drid ~ de abril de 1031.

\Coroneles.

D. Julio Bragutat Pascual, de la dé
cima Subinspeoción, el de la lS.- Sub
in!lP«ción, de nueva creación.

D. Arturo L6pez Castro, ucendido,
de la Dirección general, el de la cuar
ta Subinspección.

Tenientell coroneles.

D. José de Lera Darnell, de la Ca
mandancia de Ger~a, el de la de Fi
iueras.

D. José P6tez Gareia, ascend'ido, de
la Comandancia de Málaga, el de la de
Riopoll, de nueva creación.

Madrid 2S de lIIbril de 1931.-Azafl.a.

QLACION OVE SB CITA

Circula,.. .Excmo. Sr.: El Presiden
te del Gobierno provisiona1 de la Repú
blica, por resolución de esta fecha, c9n
fiere a los jefes de Carabineros com
prendidos en la siguiente relación los
mandos que en \la misma se indican.

La comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento. Dios guarde
a V. E. muchos lI.ños. Madrid 25 de
abril de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He dispuesto
que los jefes y oficiales que figuran
en la siguiellte relación queden a mis
inmedia.tas órdenes formando parte del
Gabinete Militar, quedando en comisión
los que tengan otro destino en 1& ac
tualidad:

Comandante de Artillería, D. Juan
Hernández Saravia, dillPOnible forzo'so
en la primera re¡i6n, como jefe del
Ga,binete Militar.

Comandante de Caballeda. D. Ger
mán Seaso Román, del1 rea1miento H;6
sares, núm. 19 de Caballería.

Comandante de Artl11erla, D. Anto·
nio V.ida.l Lariaa, del recimlento a ca
ballo.

Comandante de Infamerfa, D. AD4r~

Seiior...

D. JI>sé Araftturen Roldán, dispo
nible en la primera región,. el de 1&
Subinspección del sexto :tercIo. .

D. Antonio P.r~o Samz., QS<:endido,
de la Comapdan,:ia de eas.tell~n, el de
aa Subinspección del 29 Tecclo.

Tenientes coroneles.

D. Ramón González iLópez, ascen
dido, de la primera Comandanci~ del
26 Tercio, el de la Comandan<:1a de
Sa1amaru::a. .

D. Mario Juanes Clemen-te, ascen
'dido de la Plana Mayor del 25 Ter
cio, 'ea de la COmandancia, de Terne!.

D. Julián Espinado Gardón, de la
Comandancia de Teruel, el ~e la de
Cas-tellón. ~

Madrid 25 de abril de 1931.-Azaña.



D. O. núm~•.:93~ .-:.2::6...::d::e.:a.::bn:.:.:·I~d::e:...:l..:.93:.;1;..-.__• 1_15_

Seño.:r Capitán genual de la quinta
regi6n.

Señor Intet:ventor generall de Gue
rra.

Circular. :Excmo. Sr.: He tenido a
bien promover al emp'\eo de suboficial
de Infantería a los sargentos del Arma
que figuran en la siguiente relación, que
da principio con D. Antonio Rodríguez
Lpiens y termina COn D. Constantino
Muñoz Pérez, por ser los más anti
guos de su escala y estar ;¡¡ptos pa.ra
el ascenso, debiemo disfrutar en el que
se les confiere la antigüedad de pri
mero de abril del año actual, el primero.
y la de primero de mayo del mismo año,
los restantes, continuadlo los ascen
didos en los Cuel"pOs que hoy sirven,
hasta que, si 'les corresponde, se les ad
judique otro destino por este Ministe
rio, toda vez que las vacantes pradn
cidas por estos ascensos han de cu
brirse en la próxima propuesta de des
tinos, con arreg90 a las disposiéiones
vigentes.

Lo que comunico a V. E. para su ea
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 25 .de
abril de 1931.

JSeflor...
u:LACIOlf QUE D CITA

D. Antonio Roddguez Ipiens, del re
gimiento ArllgÓt\, ~I.

D. Moisés GonzáJez Ubierna, del de
Alcántara, 58.

D. Rufino Sáez Egui1u, del de Gui-
púzcoa, 53. .

.D. Juan Terrón Martfnez, del de ID
fantería núm. l.

D. Santiago Cru7: Espada, del de Gra
na-da, 34.

D. Cenón Miguel Dueliu, del de Bai
én, 24.

D. Joaquín García López, d~l bata-
lló; Cazadores Ar8'pÍ],es, 9. o

D. Miguel Barrios GonzUez, del re
gimiento Sicilia, 7.

D. Antonio Sáochez Herrándo. del
regimiento Infantería llI6m. S. o

D. Juan Argente Gonz6lez, del de
Almansa, 18.

D. Andrés Beitia Ec'afta, del de Ce
riliola, 42.

D. Isidro d~l Valle o Jiménez, del re
gimiento Infantería DÚm. 2.

D. Angel Ausin Goaález, del de
Lealtad, 30.

D. J osé Morilla Mora1u, del regí
miento Infantería núm. :lo

D. Etías E11asMora1a, de la caja
recluta de Ciudad Real,.

D. Antonio Cerezo YartlD, del re
gimiento Saboya, 6.

D. Francisco Pérez Zamora, de 1&
caja r«'luta de V,lepe!.. 39. .

D. Juan Ca.pote Cam&l'narlo, de 1&
de Orihuela, 43. '
. D. Rafael lApez Jicn6nez, del Grupo

Fuerzas Reeu1ares tndfa'e1lU ele Alhu-
cemas, 5. '

D. José E1izondo S4IIChes, ,del re¡i
mielJto Bailén, ,24.

•

-

.........
••cc.o. d' .......rr.

ASCENSOS

GABINETE MILITAJR.

D. Gustavo Ruiz González, ascendido,
del Consejo Su,premo de Guerra y Ma
rina.

D. José Maestre Vidal, de la Capi
tanía general de la sexta región y en
comisión en el Consejo o Supremo de
Guerra y Marina.

Madrid 24 de abril de 931.-Azafia.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por drcular de 30 del
mes próximo pasado (D. O. núm. 74)
para proveer una vacante de oficial del
Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares
que existe en la Academia de Sanidad
Militar, he tenido a bien designar para
oc~rla al tercero del indicado Cuer
po D. Silverio Payá Lleó, de esa Ca
pitanía general.

Lo comunico a V. E. para su cono
miento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años, Madrid .24 de
abril de 1931.

Seftores Cllipitán general. de la primera
región, Interventor general de Gue
rra y Director de la Academia de
Sanidad Militar.

-'~'~-_.-----=-=--. I

Circular. EXlCmo. Sr.: Bajo mi in
mediata dependencia, se crea un Gabi
nete Mi~itar, que desempeñará las mi
siones o cometidos que en bien del ser
vicio le encomiende. Estará compuesto
por jefes y oficiales de cualquier Arma
o Cuell)O, en número por ahora iude
terminado, quienes para todos los efec
tos se considerarán como a mis inme
diatas 'órdenes. El personal auxiliar lo
compondrá el o que se considere necesa
rio del CueroPO. de Oficinas Militares

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump'Limiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 25 de
abril de 1931.

Senor...

E~cbl.o. Sr. : He tenido a bien con.
ceder el ·eompleo de allférez de la ee
oaila de r.eeerva retribuk1a del Arma
de Infallitena, con mti¡U¡eded fe :17
de enero de 1931, al suboficia:1 del
regLmi~n.to Arav6n. n11m. :u, D. M....
nuel Loriente AIlitldu'n.

Lo I:omunlco a. V. E. ¡pc.ra cu
cOlfOCiml.ento· y cumplimie11lto. Dioe
gUllll'de a V. E. muohoa afioe. Ma
drid 24 de abril de 1031.'

RELAClON QUa 8& arA

y González y termina con D. Angel Pcwa la lFiscalÚJ ¡Militar ,Jel COMejo
Huete Fernández. ,supremo de y.uerra 'y ..Ma~.

Lo comunico a V. E. para su cono
miento y demás efedos. Dios guarde
a V. E. muchos añoS.' Madrid 24 de
abrH de 1931.

Señor..•

.Ascmdidos, de rste )finisterio.

D.Miguel Muñoz-Cuéllar y Gonzá.lez.
" Eusebio Gi1aberte Ara.
.. Pancracio Tebar García.
.. Emilio Martínez Lorente.
". Luis Casero Santos.
.. Carlos Mohino Monso
" Manuel Ergoyena Las·tra.
.. Manuel Rodríguez Frade.
" José Luján Argote.
.. Carios Cortés Fede1i.
" Angel Ruete Fernindu.

Madr:id 24 de abril de 1931.-Azafia.

Excmo. Sr.: Como resultado del Con
curso anuncíado por circular de 30 del
mes próximo pasado (D. O. n6m. '4)
para proveer seis plazas de ofJciale.s del
CuelllO auxniar de OfidllU Militares
que existen en el COlMejo Supremo de
Guerra y Marina, he tenido a bien de
signar Para ocu¡parlas, de acuerdo con
10 pr~to por dicho Alto Cuerpo, a
los que figuran en la siguiente relación,
'que principia con D. Pedro Di. Vic
toria y termina con D. José Maestre
Vidal.

.Lo comunico a V. E. para su cono
Aliento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. mpchos alios. Madrid 24 de
abrtl de 1931.

AzAJi4

Seflor Presidente del Consejo Supr~mo
de Guerra y Marina.

Seflores Capitanes generales de la se
gunda .y sem regiones e Interventor
~neral de Guerra..

ULAClelf ov-- .. CITA

Para la Sl!c1'll!tarfa del Consejo S'U/!.remo
"" . de 'Gwrra kv Marmo. '
'" r3r~ ~ ,

:Oficial" 'tercerotl:

'D. Pedro Dlaz Vi~toria, ucendM'o,
del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

orina. ' ,
D: Doroteo Agueda GonzéJez., de la

Capltanla. general de la seguD'da regl6n

d
y en comisi6n en el Coasejo Supremo
e Guerra y Marina.
D. Antonio Tremps Alda, uc:endido,

del Consejo S.u¡premo de Guerra y Ma
rRla.

D. Hilario del Rio Martin del mis-
mo. ' '
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Articulo 10.

TeDleate coroa.l :(E. R.I

Articulo .¡s.
D. Manu61 Ramírez oe Arell\nO

Martlnez, ascendido, de dieponibre eP
la prim~ra. ore¡Mn) a iguaa lit:taclCfn
en b- ml4.tJla r~OD.

D. Angel Grau Gabari, de.! r~gi.

miento jIlarragona, 78, ti. de Canta.
bria. SO.

D. José Reyna Tra:viClS<l. del regi
miento Cantabria. 39. a la zona de
reclutamiento ~ AviSa, 39.

AzAÑ"

Artkulo ,.

DESTINOS

ULACIÓ. gua n en"
CClI'ODel.

UL.\CI0N QUE SJt CITA

Señor...

ArUcUl10 l.-

D. Vicente P'rez Mancbo, dl.~
nible en la tercera rqi6n, al nJ'i
miento Otumba, 40.

D. M.igu~1 A:lvar¡'o.Dd.lel J.htalo
boa. ascendido, de 1. Ion. de lIlIW:lu.ta..
miento de Avi,1a. 39, a dillpoDJlbl••
la. primera reat6a. .

TeDle_ COl'ClDeI·...

Señor...

Ci,cuZa,. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di$poner que los jefes y ofi·
ci-alee de Infanterf81 cocmw.rendidoe en
la siguiente relación, que principie
oon D. 'Miguel AJlva~gonz44ez Mata.
lobos y termina con D. Ina«n,te Ma....
tín Barco. paun a ,ervia' loe deetinos
que en la mism-a le les eeilaJa.

'Lo comunico a V. E. pan. su
conodmiento y cumplimiento.. Dio.
Tu'aiI'de a V. E. muchos ~OI. Ma.
drid 2S de abril de 1031.

Circula,.. Excmo. Sr.: El Presiden
te del Gobierno ,provisional de la Re
pública. por resolución de esta fecha,
confiere a los coroneles de Infantería
c~rendidos en la siguiente relación
los mandos o cargos que en la misma
se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y culI\Plimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 25 do
abril de 1931.

D. Ricardo Pueyo González, di,;po.
nible en la primera regi6n, a; regio
miento Galicla, 10.

D. Félix del1 Prat Dclcourt. dl6po-.
nible en ¡a primera región. ¡¡l regio
iento Las Palmas. 66.

D. Frnncisco Vázquez MaQl1ieira,
disponihle en la segunda ~¡i6il, a
regimiento Tarrago.na, 78.

D. Juan CamacL.o Ferragut, dirpo
nible en la segunda región, a Ja caja
de Ronda, 31.

D. Mariano Morote Lucio Villegas, D. José Martfnez Sa~gado, :!Seendi·
de la zona de reclutamiento de Lo- .:lo, de los Som·ateties de -la sexta re·
groño. 31. el del regimiento de Asia gi6n, a di&ponilile en la sexta regi6n.
número SS, - D. Alvaro Femáooez Nespral y

D. Manuel Romerales Quintero, de la de la Ballina. a5C'eooido, de disponte
primera media brigada de-la segunda hle ~n la 6épti~a regi6n, a ieuil si,..
de Cazadores de montaña el de Di- tuacl6n en la mMlDa.
rector de la tercera SecciÓn de la Es. . D. Manuel.CaDena. T~piae, ascen·
cuela Central de Tiro. dldo t de .llll cITcunsc~lón. de reser·

D. Victoriano de la Pefla Cussi, de va oe Vl~O. 66, a dleponi'ble en 1.
disponible forzoso en la sáptima re- octava reglón. .
gibn. el d'e la zona de reclutamiento D. José Rodríguez Garda•.a~ndl'
de Valladolid, 36. do,. de 'la zona. de reclutamIento d~

D. Manuel Alfonsín Castal\eda, tk AVlla, .39, a dleponlble en la dptl.
di9pGni'ble forzoso en la segunda región. ma ~6D. ,
el de la zona de reclutamiento de Oren. .D. Pedro Gu-a~a:lupe Suúe~ as~e'n.
se 44 dldo, del Colegao de Marta \jrlSot\.ua.

'D'J M P • a di&pOnibl'! ~n la primera reri6n.
. ~a~ ateo y érez de AleJO, D. ManueI1 Serralta Cehezas, aer.el1.

d~1 regImiento Sabaya, 6, el del Ter- dido. tlal ""icío de oU01I Mioline
cIa. . rios») en la Direcoi6n ~nuM de ~.

MadT1d' 25 de abril de 1931.-Azafta. Deuda y Clasee paeovas, continúa en
igu-a:l situad6n.

D. Manuel Souaa Martorell. Mcen·
'dido, de ,la ciroun6cri,pci6n de reser·
va de Mah6n, 72, a d~onib~e en
Baleares.

D. Ped('o Sá-ncbez G6mez PrAt, qufl
ha cesa·do en el cargo d~ avuaaute
de campo del Generatl D. Federico
Berenguer. a disponil;1e en la prime-
!'8 región. .

D. Emilio. Correas. Monforte, que
ha, cesado en el cargo de aYUdante de
cam¡po del Cenenl D. Jorge F~rdn'
dez de Heredia, a. dieponible en l."
quinta región.

D. J~ Pérez Garda Ar¡'ilelll!Si q.f
ba cesado en e-I carro de a'fUdante ck

A%dA :ampo del Gen~l D. José Cava1can.
ti de A~burquerq,'lle y Padierna, a Clis
ponible en 'la pnmera región.

D. Benito Canella Femández) que
ha cesad!) en el cargo de a".dant.
de campo del Genera! D. Rafael Pé·
fleZ H~rl'Ua, a ditlPonible ell la oc·
tan regi6n.

D. Eduairdo M-endoza García, q1St
ha. cesado ...n· el cargo de GOoberDa
de>r cLvilt de Gl'anada, • dilJ)ODibl'
ea l. sej'Unda regi6n.

D. José Ortiz Sáez, tkl de Espa·
lla, 46·

D. Olegario Roige Baiget, del de Al·
mansa, 18.

D. José CaJzado Garela, del de Na
'farra, 25-

D. Constantino Mufloz Púa, del de
Gerona, 22.

Madrid 2S de abril de t93t.-Azaiia.

BAJAS

EllcmQ. Sr.: Visto' el eXl)edi~nte

instruído a instancia del &O'ldado del
Tercio, declarado inútil, Manuel Dei.
gado GonzáJez. en averiguaci6n dp'l
derecho que !pudiera corresponderie
palla il!BTeso e1l el Cuerpo de lnvál:~
dos Mi¡Jitares; rel¡ulta.ndo que el día
; de enero de 1925 fué herido de bala
enemiga en la. piern8J izquierdl, in
gresando en el Hoepitai MilLtar de
fituán. del que pas6, p06teriormen
t~, a .los de Ceuta y Carabanchet ,

SIendo en este úlrtmo declarado in.
útÍll por el Tribunal médico. corrf6
pondiente en- S de noviembre del mis
mo año, por padecer eczema C~ la
pierna indicadlll, ·inclufda. en el ndm~_

ro 33. orden tercero, clase segunda,
del cuadro de exenciones, e informan_
do la Junta fac1rtltativa. de S8JI1idaJ
;Mi.litar de este Ministerio, en el ~n~
tido de que el interesado se ent1ten.
tra in6til para el servicio a co~
cueDOia de la herida recibida, blUán.
dOIe iaclufdas las .lesiones que pre
eenta en el art1lculo 49, capítulo IV
del replIlDlento de 13 de -abril de
óll)27 para ingre60 en el mencio:lado
Cutmpo de InvMidos; coMideraDdo
Que.~ certüicado, unido' a dIcho
expediente, aparece que el interesado
fué condenado, por sente:nciae de 7
de julio de 1912 y 22 de noviembre
de 1923, a las penas de do.s m ~6e<l y
un día de arresto mayor y a tres
añoas, seis mesea y un dia de presi.
dio correcionaiJ, por ~o.s de'lit05 de
estafa y robo. drcunltanci~ q u e
con arreg¡lo a 110 que determi..lIl. la
coodidóri teKera Q'C'l a.rtkUIO terce
ro del r.e¡gfla:m6tllto ~ ·13 d! abril
de 11027 (D1ARXO .onClAL núm.
ro OJ). le privan de doere:bo a ln
grellO en Inválidoe, de acuerdo con
10 informado por eI\ Consejo SU;Y.'e.mo
de Guerra y Marina, he resuelto dep.
estimar la peti.ci6n. de Logreeo en di.
cho Cu~o por loe ~.feridos funda
mentoe, 4isponieDdo, eIIpropio tiem·
PO. la baija Gel intensado en eJ Eiér
cito y lI'l1 ¡pue .' la muad6n de reti.
rada por fn'l1ti11, en lis. cud se le harl1
por dícho Coa/eeio el ...fl.aJami~.nto
de haber ;Puivo que le co!ftllPOnda.

Lo comulUco .. V. E. para .u
conocimialtQ y cumplimiento. Di04l
ru..-de I V. E. ntud101 afiCNI. M_
drid 24 de .U de 103'1.

AZARA

Seflo.r Jefe Superior CM a.. Fllenu
M'ioll.tar. el. llanuecol. .

'Seflons CaplUll, ¡eneral de '1& prl,uH.
fll f6i'i6D. eom.ndante¡en....l del
Cuerpo 4. IoI1v61idoe M~llt..... y
Pil'Midete 44 Coa~o SU¡pI'lImO de
Gutn'a , MariDa..
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.ComandaD\ea.

Articulo 1.°

O. Eduardo Unceta Gutiérrez, dis
ponible en la cuarta regi6n, al. regi
miento Galicia, 19.

D. Telmo Carri6n Blázquez, dilspo
nible en la segunda re.gi6n, al regi
miento Granada, 34.

D. Mario Quintas Galiana, del re
gimiente Zam~Ta, 8, al de Murcia
número 37.

O. J06é I,g.lesias L6pez, de la zona
de reclutamiento de Lugo, 43, al re
gimiento ZamoTa, 8.

iD. Mateo Castillo Fcrnández, dis
ponible en la sexta región, all regi
miento Cantabria, 39.

D. Oionisio Navarro Ortiz de Zá
rate, de la z-ona de reclutamiento de
BUJlg06, 28, a la de Alava, 33.

O. Antonio Arroyo Elzo, dEponi
ble en la sexta regi6n, a la zona de
ceclutamiento de Alava, 33.

D. Santiago Martínez Mainar, dis
ponible en la quinta regi6n, a la
zona de reclutamiento de Zaragoza
número 23.

O. Fern~ndo Saldaña Zambrano,
supernumerario sin sueldo en la sex
ta regiSn, vuelto a activo

i
a la zona

de cecl'Utamiento de Avi a, 39.
D. lot1~ de la Gándara Marsella,

diepomble en la primera regi6n, a
la zona de reclutamiento de Cuenca
número 4. .

D. Carlos Cutro Sánchez, de :a
zona de reclutamiento de Cuenca, 4,
a la caja de Tarac6n, 10.

O. AlHonao Crespo Martínez, del
relfimiento Murcia, 37, a la ci-rcun.s
cnpci6n de reserva de Vito, 66.

O. Francisco Grabe))"Bisbal, del re
gi!Di~to Cantabria, 39, a la circuns
cnpcl6n de reserva de Mah6n, 72.

Articulo 10.

D. Lui. Carvaja.l AguiJa.r, disponi
ble v()luntado en la primera regi6n

A
vuelto a activo, al babll6n montañ~

ntequera, 12.
D. Jo~Ba.quero G6mez, disponibie

e~ Baleare!z. a la zona de redl'Uta
mIento de l1uesca, 24.

O. ]oe~ puti~rrez Calder6n Miran
da, dl8ponible en la ,primera ce~i6n,
a la zona de rec1utamicto de Lugo
D'Chnero 43.

D. Baltasar Chinchilla Orantee,
~ue ha ceeado en el cargo de ayu.

G
ante de campo del Generall D. Luie
arcía Lavlig¡gi, a disponible en la

OCtava regi6n.
h D. E.ailio Oíaz Moreu Irisarrj, que
~ .ceeade en el c&rogo de gobe.rnador

CIVIl de Le6n, a disponible en la pri
mera r.egi6n. .

D. Mariano Jaqultot Alcobendae,aue ha cesado en el cargo de aY'Udante
e cam.po de.l General D. Pío L6pez

~°cSza•• a disponiblle en la primera re-
.1 n. .
b D. Antonio .Bonilla San Martín1 que

a ceude en el cargo de aYUdante
4e campo del General D. Mano Mus
Jera' P.lanM, a dieponible en la pri
mera regi4Sn
, D. Joaquhi Ravent61 Parí. que ha
cesado ea el cargo de ayudante de
campo d.l Gener.l D. Mario Musle.
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:a Plan~J a disponible en la pri
mera regiOn.

O. Ram6n Marrad Rodriguez, que
'la cesado en el cargo de ayudante
de campo del General O. J06é Rodri
~ue.z Casademunt, a disponible en Ca
nanas.

O. Alfonso Moreno Ureña que 1:Ia
:esado en el cargo de a'Yudante de
campo del general O. José Rodrí
~ue! Casademunt, a disponible en Ca
nanas.

D. Luis Izquierdo Carvaj ...l, que ha
(:e6ado en el cargo de ayudante de
:ampo del Gener3l1 O. Luis Navar.ro
'f Alonso de Celada, a dispon.ible en
la primera región.

D. J ore López Casad~ que ha c~a

do en el cargo de ayudante de cam~
po del Generad D. Carlos de Borb6n,
a diSiponible en la segunda región.

D. Enrique Vinader Tirado, que ha
cesado en el Cuerpo de Seguridad,
en la provincia de Madrid, a dispo
nible en la primera regi5n.

'Comandante (E. R.)

Artículo 10.

D. Rafael Mancha Soto, ascendido,
del batallón Cazadores Tarifa, S, a
disponible en la tucera' regi6n.

Capitane.;¡.

Artículo J.o

D..Mberto Bay·o Giroud¡, de la caja
de Allariz, 104. al regimIento Sabo
ya

b
6.
. Genaro Miranda Barredo, ascen

dido, del regimiento Sa'n Marcial, 44,
al mismo.

'O. Octavio Fernández E$CUdero, del
regimiento Galicia, 19, al de Jaén, 72.
(rectificaci6n.)

O. Epifanio Loperena Andrés, dis
?onJble en la sexta regidn, al regi
miento Constituci6n, 29.

D. Manuel Egido Martín. disponi
ble en Ceuta, al regimiento Toledo
número 35.

O. Ramiro Pérez Santana Sautana,
del batall6n montaña La Palma. 8.
al regimiento Garellano. 43.

D. Juan Ollero Morente, dis-ponible
en la tercera región, al cegimhto
Eepaña, 46.

10. Andrés Criado MOllina, del re
rimiento, núm. 1, al de ElIpaña, 46.

D. Benito Rodríguez Vicente, die
ponible en la sexta regi6n. al regi~
miento Guipúzcoa, 53. .

D. Nicolás Adrados Beano, dlspo
nible en la primera regi6n, al regi
miento FeR'O.I, 65, continuando en la
comisión que le fué conferida en ::
de marzo último (D. O. núm. so).

D. Juan ]i.m~nez Esteban, d.ilfoni
,)Ie en la quinta re-¡i4St1, 81 reg:m1ento
Va1J.adOllid, 74.

D. Alberto AntcSn Ol'ejue1a. de las
Tntervenciones Militare. de MeWla,
~J reg.imiento Gca.nada. 34.

O. Ansel1mo Cut&nera Mata, <HIpo.
,ible en la. cuarta región, al regio
oniento Albuera, 26. •

D. Arturo ~z Fern4ndez Cnela.
fieda, d~l batall6n Cuador. Barbat.
tr~ 4. aI1 re$Jmiento Vad llu. ·1~' _

!J. Juan Uoven.~....
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tibIe en .la quinta regi6n, al reg'm;e:l
:0 Ferrol, 65,

D. Francisco Roble6 Villegas, 260
e-endido, del regimien.to Socia, 9, al
11 de Pavía, 48.

O. Juan López Garda, disp'll;ble
en ll\¡ q'IJinta ;reg~6n, al regimien~oGa
licia, 19.

D. Olallo Ramírez Ruiz, del bata
¡.I6n montaña· La Palma, 8, a; de
Cazad-ores Barbastro, 4.

D. Gustavo Fernández Escudero,
disponible en la quinta reglón, al
bata:llón montaña La PaJm'l, 8.

D. Federiro Gutiérrez Laguía, di5
:>onib1e en la qui.nta regi6n. al regi
mento l.

Artículo 10.

D. FederiOo Cabello de A!1b~ Mar
~ínez, disponible en la segunda re
~i6n, 3;1 regimiento Andaluda1 52.

D. Vicente Aparicio Soto, ais-po
n~ble voluntario eD la primodra re
gi6n, vuelto a activo, al regimiento
núm. 3.

D. César IJlama6 del Tll'I'o, dispo
nible en la tercera región, a': regi
miento Ordenes Militares, 17.

O. Enrique Padros Ol~v~ro, dis
ponible en la tercera regi.6n, al re
Jimiento Galicia, 19.

O. José Nogueira Camach~. di s
?CJr:ible en la primera región, al ba
-al16n mor taña: La Paolma, 8.

D. Ricardo Muro Riol)JO, dif;po
nible en la· segunda regl61. al regio
miento Pavía, 4S.

D. Migue.) Valaer Bas, di&ponibl~

en la primera regicSn, a la zona de
reclutamiento de La. Palmas, 50•

O. Manuel Barrera GonzáJez Agu1.
lar, ditJponiblle en la segunda re·
~i6n, a la zona de ceclutamll'nto de
~urgos, 28.

O. Pedro de Ciria y de¡l Cutillo
Olivares. Conde de Vand~arain y
Marqués de Añovete, dispo'UlJle eD
la pcimera región, a b cala de Allá
riz 104.

b. José Mus1Jera: González Bur.
gos, d-tJl regimienito Pavía, 48, a dis,·
ponible en la .primera regi6n.

D. FrancÍ8Co PUt!lYO Ayn'!to, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indí.
glenl1Al de Tetuán, 1, a di&pOnib!e en
la quinta regi6D.

D. Saturnino Fernández FeroáD
dez, de la Mehal1-4a Jalifia.na de io
mara, 6, a di~onib1-e .en la primera
rel'1cSn.

D. Ricacdo Carda Mir6, del Gru.
po de FueDlie Regulafts Indígenas
de Larach.e} 4, a die,ponible en !a
cuarta reglon.

D. Alfonso Infante Bunal, aeoen·
dido, del regimiel1JtOo Guipúzc la. 53,
a di.ponibl'! en la ¡primera ~6u.

D. Je6'l1.. G6mez Zamalloa. IIcen
dido, de la Escuela Centraol de Gim.
nas'a, a dieponible en la primera
regl6n, continuando en la com!.16D
conferIda en 23 del attulll (DJA1l10
OnClAL nám. 92).

D. Florentino Moya D1az. a.ceD·
iido, del reci·miento VillC't.v", SI••
iiJ1)Onible en la tercerll r-'I'~61J.

D. MalUuel Bustos Garcfa. ucen·
dido. ~tll re¡imisto C6rdo~al 110, a
d~on1bie en 'la se¡11:1da rq¡ón.

D, JOl6 Olivera Delaado, ..cenll.
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Vdiuntarios.

en la quinta región•. al regimiento
Luchana, 28.

D. Joaquín Jiménez Patallo. del
regimiento núm. 3. al de Andalucía
número 52. .

O. Federico L6pez del Pecho, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de MeJilla', 2, al regimiento
Vergara, 57.

O. Vicente Galindo Montosa, del
bata1l6n montaña La Palma, 8, al
regimiento Badajoz, 73.

D. Gonzalo de Simón Arnáiz, dis
ponible en la cuarta región, al re
¡1:imiento Jaén, 72.

D. Cesáreo Valls Moreno Gonzá
lez, del batallón montaña 5, al re
gimiento nÚDl 76.
. oD. Benito Garda Martín, del ba

tallón montaña Estella, 4, al bata
llón Cazadores Cataluña, 1.

D. Rafael Isa5Í Ga:rcía del Sa~to)
del batallón Cazadores Las Navas, lO,

al de Cafaluña, l.
D. Saturnino Aguilar G9nza.lo, del

bata1l6n montañ;,¡ La Palma 8, al
regimiento San Marciail, 44:

D. José Vega Garcfa, del batallón
montaña La Palma, 8,al regimien-
to Tarra.gona, 78. -

O. Manuel G6mez Boe':h, del ba
tall6n montaña. Reus, 6, al c6i'imien~
to Ceuta, 60.

D. Juan Ailca,lá Torra, del re,i
miento núm. 2, al de CeriñO'la. 42.

O. ¡'¡defo-o$() López Ruiz, del re·
gimiento San Quintín, 47. a-¡ de Me·
lilla, 59.

O. Francisco Pérez Más, del re
gimiento Medilla,. 59, al de Ceuta
n~.~ "

O. Dionisio Canan,e. MaMO, d~'1
regimiento Valladolid, 74, al de M.-.
Hila, 59. .

D. Juain Sá-n,ob.ez Tirado Martí
nez, doel re,imiento núm. a, al df
Cuifioola, 42.

Turno raneral.

D. Eueebio Villallbilla Sardiner",
d,el regimiento 1a6o, 'la, al de Afri.
ca. 68. '

D. Alejandro Twre. Lízara, ,d.',

Teniente...

ble en la tercera región. a 1a zona
de reclutamiento de Pa.lencia·, 3~.

D. Pedro Bel1y Auba, dispoDlble
en Baleares

6
a la zona de recluta·

miento de viedo, 46.
D. Angel Herrera Zayas, di'Sopo

nible en la primera re,git6n, a la zona
de reclutamiento de Tenerife, 49.

D. Julio Martínez Muñoz, ascendi
do, detl regimiento Mallorca, J3, a
disponible en la tercera regi6n.

D. Francisco Vigi'1 Ugalde, ascen
dido, de la zon81 de rec'utamiellto
de Vaencia, 14, a disponible en la
teroera regi6n.

. O. J06é de Molina Prieto, ascen
di1o, de ayudante de la plaza dE
MáJaga, a disponible en la segund.
región.

D. J05é Paredes Fernández, ascen·
dido, del regimiento Melilla, 59, ~

disponrble E~ Me1illa.
D. Arturo Alot Figueroa, ascendi,

do. del regimiento Alava, 56, a d'l;
ponib1e en la segunda regi6n.

D. Tomás Herrero Mazo, ascendi
do, del Cuerpo de Seguridad, en Ma
drid, a disponible en la primera re
gi6Ji. .

D. Laurean'O Valenzue1a Cabeza.
ascendido, de la circunscripción de
reserva de Cailatayud, 40, a disponi
ble en la quinta región.

¡O. E&tanialao Sánchez Tirado Guz
mán, ascendido, de la zona de reclu
tamiento de Jaén, 6, a diaponible en
la pljme", reg~n.

D. José Gonz'lez Góm.ez, ascendi.
do. del regimiento Exremadur., 15,

isponible en la segunda región.
. Casimi:ro Yegros Ramírez, as

cendido, de ayudante de las Prisio
nes militares de Madriti, a disponi
ble en la primera región.

Artículo JO.

D. José Aueede God(nez, diaponi.
lile en la octaNQ N!o¡i6n, al regi.
miento Garellano, 43.

O. Francisco Llopia Llopie, ali
ponible en la cuarta re,i~n, a dis·
ponible forzoso en la m*Da.

O. José Medina ~1ia, disponi.
ble en 190 sext81 regi6n, aJ regimien.
to Valladolid, 74.

D. Ferna·n.do Mor~no Ill(flez, dis
ponible en la-primera región, al re
gimiento VaUaa<Y1id. 74.

D. Luis Vúquez Garri.;ca. dispo
nible en la primeN región, al bata-

Artículo 1.° 116n montaiía E&uUa. 4.
O. Joaqu'n Garcla. Morato I<,..

!D. Franci6Co Cánovas Vizcaíno,' taño, disponibl'l! en la, pnmc"a re
d.el Grupo de Fuerzu Regular~ In- lli6n, all ba,tallón montat'l.a Este
dígenas de Larache, 4, al regimien- 11a, 4.
to Saboya, 6.

D. Luis Castro Samaniego, de las Ordm de 27 de ;un;o' d, 1930

Intervenciones Militares de Tetuán, (D. O. núm. 142).
al :regimiento Sab/)ya, 6. .

O. Luis Munar Viladomat, del ba
t~ll~n mon!afia Lanzarote, 9, 811 re
gimiento numo l.

O. Isidro Villar Navarrete, del
Grupo de Fueuae Regulares Indí
genas de Larache, 4, al regimiento
C6rdoba) 10. '

. O: Miguel Beltrán Nos, del regi
g!mlento Luchana, 28, al de Mallor
ca J3.
,h: Alfredo ReaJ Herráiz, del rE

gimiento Ordenes Militares 77 al
de Mallorca, J3. "

'P. F,rall!ci&co León ,Orte d6I reri.
mleIllto V~zcaya, SI, a1 de Mallor.
caJ• '13.

u. Angel Acufia Camacho. del ba
tall,6n, CazaCOI'es Lu Navae, ,lO, .,1
regimiento Granada, J4.

.D: P~dro Martín Martlnez, de1 rf
¡I,mlento Cuenca, 2'1, al de Extre.
madura, 15.
. D. Esteban MarUnez de Luna Gar.
da, del regimiento Mtlillll', SO al
d,e Cuenca, 2'1. '

O• .José .B~lib Claver, dieponible

Artfculo 1.0

do, del reglmlento Ca&tilla, 16, a
disponible en la primera regi6n.

D. Bernardo Lozano, Pinar, ascen
dido, del regimiento núm. 71. a ,dis
ponible en la primera regióa.

D. Car.los Hernánd-ez ~isueñJ, as
cendido, del regimiento núm. 7&, a
disponible en la .séptima región.

D. José P,almer MolI, ascendi
do, del regimiento Mahón, 63, a dis-
ponible en Baleares. _

D. Juan Batlle Vázquez, aSi:e:ldi
do, del regimien.to Vizoaria, 51. ~
disponible en la tercera región.

D. Ernesto Ara·nzabe Sáe.:lz, Mcen
dido, del regimient() Garell.\no, 43,
a disponible en la ¡¡exta región.

D. Manuel Barco Gorrieho, ascen
dido, del regimiento Bailén, 24, a
disponible en la sexta regi"Sn. .

D. José Castillo Sáez, a3ccndido.
del regimieL.to CÓrdob3l. ro, a dis
ponible .en 'la segunda regiSn.

D. Antonio Mendoza Cruz, ascen
elido, del Grupo de Fuerzas R~la
res Indígenas de Laraclle, 4, a dis
ponible en aa séptima re~i6D.

D. A1}fonso Morilla6 Dvmluguez,
ascendido, del regimiento Granada,
34, a disponible en la :s~gunda re
gión.

Capitanes (E. R.)

O. JOoSé del Hoyo Martínez, dispo
nible en la tercera r~ión, al bata
ll6n Cazador~ Tarifa, 5.

O. Juan Ferrer Mufioz, de la zon
de reolutamiento de Oviedo, 46, a la
de Mállllga, 11, ,

D. Luis Barrios Pu, dis.ponible
.en la sexta regi6n, a la zona de re
clutamiento de Las Palmas, 50.

D. Ellteban Merino Revuelto, die
ponible en la quinta re.gi6n, a la
z~nll: de reclutamiento de Zaragoza
nUlDero 23.

D. Juan Gonzállez Garda, dieponA
ble en la primera regi6n, a la zona
de redutamiento de Cuenca, 4.

D. Ind3lleocio Muñoz Caetnlo de la
zona de reclútaminto de Las Palmas
nÚlne,ro So, a la de Barcelona, L8.

O. Antonio Sarmiento Hernández,
dieponihle en Canarias, a la zona
de re<:Iutamiento de Las P~lmals., 50.

D. Alfredo Calle Barafiano, dispo
nible en la sexta reglón, a la circuns
cripción de reserva de Motril, 21.

.'D. Antonio Valls Menéndez, dispo
nible en la tercera regi6n, a la ci:r
cun&aripción de reserva de .A!lcoy, 27.

O. Alfr~o Ferriz Calpe, ..ii'SlP0ni
ble en la sexta regi6n, a de6empeiíar
el car,go de comandante mi4itar del
Fuerte de Serantes.

D. Nicoolás, Cobo Gálvez, disponi
ble en la prlmera regi6n a la cir-'
~un.,cripción de re.s.erva de 'Ubeda, JO.

"\

""rdculo 10.

D. Mi¡ue.1 Fernández Vega di-spo'.
nible en Ceuta, a la zona 1d~ reclu.
tamiento de, Badajoz S,

O. ¡'uan Voltes Guiham6n dilsponi,
61e en la ~uinta regi6n, a' la ,-one
de reclutaml'ento de Vlzea,ya" 31 ,

O. Fraa<:iloo O<:a Sote6, dilponi-
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D. Ma.nuel LGSada Gómez. disponi.
ble en la tercera región. al re,;.
miento Ordenes Milita-res, 77."

Orden de 27 de junio d, 1930
(D. O. "úm. 142).

D. Alfredo Negro Hin'li '~cl. del
regimiento Galicia. 19, al de Meli
!la. 59. (RegJa quinta de ,31 orden de
26 de diciembre de 1930, D. O. nú-
mero 291.) •

D. Melchor Zarauza Bermejo, a
disponil:Jle en l1a sexta regl·~n.

D. Ginés Cutillas Atie.nza a dis.
pGnib1e en la tercera región:

D. José G6mez NaV'a.rro, a di6pe;.
nible en la primera región.

D. Domingo Blázquez Fortuna a
disponible en la cuarta regI6::!. •

D. F,rancisco Oterino Martín ~
disponible en la segunda región:

D: Leopoido Blat BG6que, a dis
ponl!l:Jle en B3Jlea.res.

D. Francisco Amor6s Mataix a
di",ponib1e en la sexta regl-):l. • .

D. Matías MartítIlez CastillG a dis.
ponible en la tercera regi6n: .

D.. Mariano García Lvsada. a dis
ponible en la¡ GCtava región.

D. Manuel Martín Gonzáol.ez, a dis.
q»nible en .la séptima regi6n.

D. Heliod-oro Muñoz Lrirenzo, a
disponil:Jle. en la séptima regiln<

D. Fablán Sancho TolJ6a, a dis
1)o.nible en la quinta regi6n.

D. Vicente Castelló Año. a dispo
nible en la tercera región.

D. Fra,ncisco Sinobae Redondo a.
di6ponible e.n da s~tiana :egi60.'

D. Fnnc16Co Hurtado Hurtado.
a disponible en la segunda reg!6n.

D. Inooente Martín BareG a di$
poni,ble en. la primera regi6n.

l,/,s , o!ici4l,s co"'1"",4i40s ". H
apartado A) tUl artlctdo SIg.",4o l.
la ord,,, circula" d, 37 U ¡",do U

r930 (D. O. "ú",. 143).

Tenientes coroaelea.

Hasta el nl1mero 19 del ((Anuario
Militarll del afio actual.

Comanclanwl.

Hasta el núníero 57 del ((Anuario
Militalll da} año actual,

Capitanes.

Hasta el número 116 del ((Anuario
MiJlitarll del año actual.

Probable d~st;no a AI,.i&a a1ft.s l,
s,;s ""ser.

CapltaDe••

D. JaJm.e Puig Guardiola.
11 IManueJ Feria del Castillo.
11 Eugenio Pérez Gutiérrez.
11 Jaime Soria V3Ilero.
11 kafaef Isern Pineda.
11 Carl06 Castro Masqu~let.

11 José Nonide Vázquez.
11 Tomás Cast~o Ca.rceUer.
" Evaristó Matute L6pez.
1) Toanú Ochando Alcañiz.
11 Fernando Ac08ta M<>rales.
" Pedro MarUnez Con.
11 B-ernardo Pax Estela.
1) Eduardo Ramay Veira.

l\I"res.

D. Joaquín Doncel Mon-león.

Tenleot...

D. F~llz Navajas Losan~.
)' Joé Garcfa Tof~.
11 i oel! Med~lII Esparza,

Artícu.lo 1.0

Artículo 10.

Alféreces lE. R.)

D. Salv-ador Ramis Mean'3. d ..~'Po
nible en la quinta regi6n, al regi
miento Galicia, 19.

D. Pablo Velasco Franco. disponi.
ble en la sexta· regi.6n, ÓJl regimien.
to Cantabria, 39.

D. Santiago Oro6ñez Maoc JS, del
batall6n Cazadores Sima:lc..1e 8. al
regimiento núm. 32. •

D. Benito Peré ;I'roch, del regi.
miento Constituci6n, 29. al de Asi.
núm. SS"

D. Ramón Llinas' Vita, del regi.
miento Guip11z~o~~ 53,. al de Asm.. ~!.

D. José Bu) ullqulano, d~~ bata•
lIón montafla La PlII1ma 8. al regio
miento A6ia ~S. •

D. José OJlver DOlII1ingo. CÜ'1 re.
gimiento Gal1icia. 19, ltl batall6n
montaiia nlÍm. 5.

D. JoseS León Jord4n, <IiA1poIlible
en la· quinlta revión, 18.1 b8talHn mono
taña La Palma, 8.

D. Feruando Beltdn· Subirana.
disponible en la quinta re,ión, al
bata1l6nmontafta La PaJma. 8.

D. Pedro Pineda Hens, dieponi.
Me en la sexta regi6n. al rt'gimien.
to LeaLtad, 30.

Asce"di4os~'~- ~s·;,"..n:III'Il'JlI"';U"-()-".Q--"8··"i"'fJl
",.s actua! (D. O. "ti",. 79).

D. Eeteban Pablos Romero ..1 re.
gimien,to Navar:ra, 2$. •

D. Julián Porto\" Minguez, al
batallón montada. La Palana ~.

D. Francisco Navazro RuLi &'1 blII-
ta1l6n montaña lbiza, 7. •.o. Cuto Moro F~anco, al reai.
mleD,to n6m. 76.

. D. Vicelllte Benimelli .Roig. d'Íf~o,
DI!,~'e en la. !ercera reglón, 'a,l regi-
miento Galtcla 19.. ,

D. Agustín Bul'1 Torrea, disponi
ble en la segunda.' regi6n, al reg~.
miC'11tG Galicia. 10.

D. José Chico A.\tadill. dieponible
en 'la primera regi6n, a la ci.rcuns.
cripción de reserva de V..ldehorra.
núm, 64. '

As""tlJaos 11 ,st, .",;l,o ,If 8 4,1.
m,s actual (D. O. "ú",. 79).

D. Manuel Santafto~entina HOIl.
~do. a disponible en la cua.rta Te.
glón.

D. Antolín S~rrano Ga·reía. a dis-
ponible en Me!lilla. ,

D. Luis LeaD., L6¡pez. a d~'1)QIt1ible
en Bale'aret.

bata1l6n anontaña GOomera.Hierro, n.
al regimiento Africa, 68.

D. JGsé Cast-añed31 Sbcht'z. del
regimiento Navana. 25. t'l de ~e

Ulla. 59.
D. Isidoro M.a·rtínez Alvat'e:r" La

viada, del regimiento Lea\.tad. 30
al de Africa, 68. •

D. Mode6to Quiles Navarro, de:
regimiento Las Padmas. (1S. al de
Melilla. 59.

D. Mariano V~ente l\IIetlel, del
batallón Cazadoree Simaacas, 8 31;
regimiento Melilla. 59. •

Tenientes lE. R.)
Artícu;lo I.o

D. J06é An&ades Jura'lo, d~ la
drcunscripei6n de reserva de Ubeda,
_lO, a ,la de OSUIIIQ. 12.

D. Heliodoro AIGnso Mac'hez del
regimiento GareUano. 43. ~ la ~ona
de reclutamiento de VadeniC'.a, ,14.

. D. El~se,? Vareda Castro, de ioll
clrcunscnpelón de reserva .ce Val
dehGrra~, 64. 3l d~eñar el cargo
de ayuda~te de la plua de Málaga.

I? .LUIS Larrodera Nava_r~, del
re,l~lento Arag6n. 2I. a, : a circuns
cnpcl6n de reserva de Ca'atayuQ,
nlÍm. 40. .

. D: Fid~ P.a-teu1ll1 PaJacioe, del re.
. I'tmlento La;s Palanae. 66. a la ZOna

~
de reclutamiento de J acSn. 6. .

.. D. J~ur.o. Garda Monto Rub.
de las Intervenciones Militaru de
Me'lil1a, a ~ilar el ca.rgO <i~
ayudante de Jae "Prisiones. Militares
de Madrid.

.D. Juan Cre.po Cailvo, del regio
m~en~o Valladolid, 74. a la. circuna.
crlpelón ~ reserva de Ubed.\ .Jo

D: Antonio Sá.nchez Eft!b~1, dis.
p<!nlble en.~ qUInta región, al rt,i-
miento Ga\hcla 19'. .

.D. Ailvaro Ruiz Largo, d~1 regio
mle!\to;. Badadoz. 73, al de CantabJ'la
nl1m. 39.

D. Emi1iD Millb Góm!z. de: re
gimiento Gui.p11zc03l, 53. a! de Ala
va. 56.

D. Mariano Pérez Prieto. del bao
ta1l6!1.D;\ontaña Ibiza, 7, al re,imien.
to Slcllía. 7.

D. J06é Oambia ¿e To:tel. del
bata1l6n Cazadot'es Cataa lib.., l. al
de montllliía Barcelo;¡a, J. .

•D... !?antiago Milla Servet. del ~.
gl4Dlento Gllllida, 19, al batallón
montaña. Barcelona, 1.

d
D. Arturo Rodríguez SallUmarfa.

e .la. Academia, General Milita.r. al
reglmlen,o S8Jn, Quintín. 47.

0'. Fernando Vivéns Asensi, del
regimiento Tarragona. 78, al de Viz.
caya, JI.
. D: Juan Nal"a.njo Mar.tfMz, de'l re,

i'tmlen.to núm. 3. al batall<Sn mOI'>~a.
43J Barcelona. l. •

,D. Nem't!sio Martín Campl ¿l.po.
111ble en Ila quinta re,i6n, a.1 batallón
montafla Reus. 6.

D. Miguel Luna Tom4e di.poni.
ble en la quinta reliMn, '8.1 batallón
montafla La Palma, 8.

Artículo 10.

D. Ramón Lorénz SlllDZ, disponi.
I)f~e en la, cuarta regi6n. a di.sponible
OI'COIO en la m_a..
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AlI6recee.

D. Fernando Arrabal Ruiz.
)1 Andrés Palomo Usabiaga.
)) Fnnci6Co Mármol Arrabal.

Madrid 2S de abrH de 1931.-Azaña.

Circ.u.r. &cmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los músicos de se
cunda que figuran en la siguiente re
lación pasen a servir los destinos que
en la misma se eX'presan, en vacantes
tlue de su clase e instrumento existen,
causando alta y baja. en la próxima re·

• vista de Comisario.-
Lo que comunico a V. E. para su co

~imiento y cump1imiento. Dios guarde
a V. E. mutbos aoos, Madrid 2S de
abril ce 1931.

Sefíor...

:DLAClON QlJIt U CITA

,M6aicoa de 8egundL

Avelino Garcfa Go13Úolez, del regi
miento Lea4tad, 30, al de Anda4ucla, 52.
(Rectificación.)

Amando ViUazala Monje, del regi
miento Infanterla núm. 3, al de La Leal
Ud, 30.

Fidel Pérez Pluaola, del regimiento
Zaragoza, u, al de Granada, 34

Madrid 2S de abril de 1931.-Anfta.

.-.
... d. call1l.ril , Cl'fl ClDllllr

DESTINOS

Circtllal'. Excmo. Sr.: El Presiden
te del Gobierno provisional de la Re
.úbIica, por resolución de esta fecha,
couñere el cargo de· Director de la
cuarta Sección de la Escueta Central
41e Tiro del Ejército al coronel de Ca
Itallerla D. Román Cano Ló¡pez, que
actuamente manda el regimiento de Ca
zadores Lusitania, u.· de dicha Arma.

Lo participo a V. E. para su cono
cimiento y cum,plimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftas. Madrid ~s d~
abril de 1931.

Seftor... .- ...
..ce.....m...nl

CON,CURSOS

Circfllfw. Excmo. SI'.: Exiltlendo una
n.cante de teniente coronel de Artllle
,fa en 1. ª~cue1a de Automovl1llmo
tetado del ~érclto, he tenido a bien
jllq)Oner le anuncie a concurso para que
pueda .er IOtlcltlda por los Que de.een
tcu.parla, en el térmlDo de veinte dla.,
a conta.!' de la pub1lw:16n de eata dis
~.lcI6n, acol'DPdando a las Instancias
• loe Interesado. certlficlidos de serTI
clo., 1aI cuales aerán cur.ldas directa
.nente a la citad. Eacuela; bien enten
dido que no serln admitidas las que
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rengan entrada después del plazo sefta
lado, '1 los que se hal1.en sirviendo en
Afrioi harán constar con toda claridad
si han cumplVdo el plazo de mlnima per-
ma~cia en aquel territorio. -

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 24 de
abril de 1931.

Señor...

CiycullU. Excmo. Sr.: Exi6tien<io
una vacante de ca.pitán de Art;llería
en la sección <le información, afecta
a la primera 60eCción de la Esc~eia

Centrad de ,Taro del Ejército, he te:l.i
do a bien disponer se anuncie a con
curso para que pui!da ser 60licitada
por los que deseen ocupaIlla en el
término de veinte días, a partir de
la publicación de esta d~ición,
acom.pañ-a.ndo a. las instancill8 -le.:os
interesados certificado de servl(:lOS,
las cuales serán cursadu dir«tamen
te a la citada' Escue'la} bien entfn
dido que no ser.1n admLtidas las quC"
tengan entrada despué& de fin'ali1:'\or fl
pI'azo-seJiallado, y los CJlUe se hallen
sirviendo en- Ama harAn conalar,
con toda claridad, ei han OUQLpUd~
eJ plazo d. mínima permanencia eJI
aquel territorio.

Lo comunico a V. E. lPUa llU
conocim~nto y cum.p1imien~o. Dial
gull'8e a V. E. muchos aliOlI. Ma.
drid 24 de abril de 1931•

Circula,.. Excmo. Sr.: Exlltl~do
una· vacante de teniente de Arttllf
ría, en comisi6n, en la Eecueola dC"
AutomovÍlllsmo ¡peeado del Ej6t,:i.t"
he tenido 81 bien disponer se aQun'':le
a concurso para que pueda ser !'lli.
citada por los que deeeen ocuparla,
en e1 término de veinte días, lO ron
ta.r de lapublicad~n de ee4a di~o
sici6n aoompall.ando a las ineta.1clu
de lo; interesados certificado de ser
vicios y de eetudios, l,se c~aJl~s...~er'n
cursadas di-rectamente a dicha ~6cue
la bien entendido q~e no eedn ad·
mitidas las que! se reciban d~u&
del p'lazo sefía181do y lOto que ee ha
lIy lIi"iendo en Africa har4n cons·
ta,r, con toda claridad, que han .cum
plido el! plazo d~ mínima permanl\!1-
cía en aquel territorio. '

Lo comunico a V. E. ,para BU
conocimiento y cu~lmleDlto. Dioe
guude a V. E. mucoOl afloe. Ma.
drid 24 de abril de 103'1.

Sel",...

D'ESS1TINOS

CirCullW. lExemo. Sr.: El Presidente
del Gobierno provisional de la Rep6bllca,

D. Q. n\\m. 93

"lOr resolución de esta fecl1a, couñere el
nando del regimiento a caballo al coro
.1el de Artillerla D. Angel Negr6n Fuen
tes, que actualmente manda el séptimo
:egimiento a pie.

Lo participo a V. E. para su cono
:imiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid. 25 de
abri'l de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los ;ef~ y oficiales
de Artillería comprendidos en la si
guiente relación, que principia con don
Enrique Nebot Sauz y termina con don
José QuirÓ6 de la Vega, pasen a los
destinos y situaciones que a cada uno
se le señala, debiendo incorporarse con
urgencia los destinados a Africa, dán
dose cumplimiento por los jefes de los
Cuel'pOs, centros y dependencias de aquel
territorio a cuanto dispone el articulo
10, párrafo quinto de las instrucciones
de 27 de junio de 1930 (D. O. n6me
ro 142), cum,plimentánidose también por
los jefes de los organismos de la Pen
ínsula lo ordenado en la circular de 2B
de marzo último (D. O. n6m. 72).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento .y cumplimiento. Días guarde
a V. E. muchos afíos. Madrid 25 de
abril de 1931.

Seftor...

UUCIOlf QUa n CITA

,Coroneles.

D. Enrique Nebot Sanz, ascendido,
jiSlpOnible fonoso en la tercera región,
:ontinúa en la misma situación.

D. Arturo Díaz Clemente, ascendido,
lel regimiento de costa, 3, a disponi·

'>Ie forzoso en la segunda región.
D. José de Hoyos y Vinent, Mar

:¡ués de Hoyos, que ha cesado en el
servicio de otros Ministerios, a dispo
nible forzoso en la primera región.

Teniente. :coronel..

D. Gupar :Morales Carrasco, ascen
dido, del Colegio de Huérfanos de San
ta Bárbara y San FernaDdo, a dls-'
ponible forzoso en la primera regi6n,
continuando" en el citado Centro basta
lin de curso.

l), Juan Membrillera Be1trln, alC~·
dido, del primer ,regimiento a pie, a
dlaponlble forzoso en la primera re-.
¡i6n.

D. Juan Urrios Lloret, ascendido,
ayudante del Comandan.te general de la
segunda regl6n, a d1~(1I1Ible forlolO en
ia segunda región. .

D. Antonio Entero Herr&JH:, CoD<1e
de Pineda, ascendido, dilPOnible forlO-
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forzoso en la primera regi6B, al aetavo
regimiento a pie. (F.)

D. Pedro Romero Rodríguez, dispo
nible forzoso en la segunda regi6n, q~
da en la misma s~tuaci6n en la pri~
y a las 6rdenes del selior lLiaistt'o.

,Tenientes.

D. José Lqpez 'Lacalle, de la Co
mandaneia de Melil1a, a disponible for
zoso en Canarias.

D. Germán del Corral Hermida, de la
Comandancia del Rif, a la de Melilla.
(Yoluntario.)

D. Antonio Urioste Haya, del quin
to regimiento a pie, a la Comandan
cia de Larache. (Y.)

D. Mariano Toledano Jiménez Cas
tellanos, del tercer regimiento a pie,. a
la Comandaneia de Melilla. (V.)

D. Pablo Redondo Piquenques, del
regimiento de costa, 2, a la Comandan
cia del Rif. (V.)

D. José Urzáiz Guzmán, weko a
activo, de supernumerario sin sueldo en·
la ,primera regi6n, al segundo regimien
to de montalia. (F.)

D. Vicente Navarro Echevarria, dis
ponibe forzoso en Canarias, al regimien
to mixto de Gran Canuia. (F.)
• D. Ignacio Saavedra Patifio, disponi
ble forzoso en la primera ~gi6D, a1
segundo regimiento de montalla. (F.)

D. Luis Orduna López, del tercer
regimiento de montafta, al de costa, 2.
(Yoluntario.)

D. Alvaro Torres Espinosa, del no
veno regimiento ligero, al s6ptimo ~

igual denominaci6n. (V.)

!Capitanea (JI:. Ro)

D. José Puehades- Chirivetla, ascen
dido. del quinto regimiento ligero, a
dÍ!9ponibe forzoso en la tercera regi6n.

D. José Valero Aguedo, diSlPOnible
forzoso en la terc~~ regi6n, al fIllr~ue
y reserva de la primera. (V.) -

Tenientes (JI:. Ro)

D. 'Salvador Clavija Garela, del sex
to regimiento ligero, a disponible for
zoso en la tercera regi6n.

D. Leoncio de la Pefia Martfn, del
tercer regimiento de montalla, al se
gundo ligero (Y.)

D. Ruperto González L6pez, dispo
nible forzoso en la primera reri6n, al

. regimiento de cos.ta, 2. (V.)
D. Antonio Miguel Martlnez, dispo

nible forzoso en la tercera reriÓD, al
octayO regimiento ligero. (F.) .

D. FrancillCo Morala Escudero, dl.
pontbte ,forzoso e~ Melilla, .1 4éclmo
~imlento Iig'ero. (p.) ,

D. Fernando Gorostlza Corou, del
regimiento mixto de Tenerife, al legua
do 'igero. (V.)

D. Juan Rulz Rodrlguez, que ha ce
sado 111 servicio de otro. Mlnllteriól,
como Jefe de la Guardia munlclpa1 ~
C6rdoba, a dlSlponible forzolo ea 1. ae- .
,uncia regl6n.

IAU6ne.. (JI:. a.)

t

• D. Pedro Mareo ~ uceellido,
del l'otimo re¡imiento ligero, a dlapo

dispoDtie nible forzoso ea la cl1arta r"6II. .' .

D. Francisco Taverner Andrés, ~illo
ponible forzoso en la tercera regl6n,
regImiento de costa, 4. (F.)

D. José Manavia López, disponible
forzoso en la sexta región, al JI regi-
m:ento ligero. (F.) .

D. José ()IIona Bellido, disponible for
zoso en la primera regi6n, al regimien
to mixto de Gran Canaria. (F.)

D. Juan Galbis Morpby, disponible
orzoso en la primera región, al 13 re
gimiento ~ro. (F.)

D. Luis ROIiríguez Santa )laria, dis
ponible forzoso en la primera región,
al décimo regimiento ligero. (F.)

D. Luis Armada de los Ríos, Mar
qués de Santa Cruz de Rivadulla, que
ha cesado de ayudante de S. A., a dis
ponible forzoso en la primera región.

D. Rafael Sáenz Santa María de los
Ríos, del disuelto Cuerpo de Guardias
Alabarderos, a di9ponible forzoso en la
primera regi6n.

D. Manuel de Manzanos Matheu, Con
de de Puñonrostro, que ha cesado de
ayudante de S. M., a disponible forzo
so en la· primera regi6n.

Capitanea.

D. Enrique Quintela Barrios, ascen
dido, del segundo regimiento a pie, a
di~nible forzoso en la segunda ~-
gi6n. '

D. José L6pez Pinto G6mez. ascen
dido, del regimiento de com, 3, a dis
ponible forzoso en la tercera regi6n.

D. Antonio Fernández Gonz6.lez. as
cendido, dd sexto regimiento a pie, a
disponible forzoso en la octava regi6n.

D. Jes6s Vázquez Valencia, ascen
dido, de la Comandancia de MeJilla, a
dis.ponible forzoso en dicha plaza.

D. Arturo Vázquez Ruiz, ascendido,
de' la Comandancia de Larache, a dis
ponible forzoso en dicho territoti..o.

D. Carlos Grande de Castilla S6.n·
chez-Canta.lejo, del décimo regimiento
ligero, a la Comandancia de Melilla.
(Voluntario.)

D. Juan AINarez de la Tejera Jove,
del regimiento de costa, 2, al primero
ligero. (Y.)

D. Angel Santiago Moreu, del JI re·
gimiento ligero, a'l de costa, 2. (V.)

D. Rufino Beltrán Vivar, del regio
miento de costa, 2, al 11 ligero. (V.)

D. Calix.to Aréjula A1varez, del ~
gimiento de costa, 2, al séptimo ligero.
(Volunta'rio.)

D. Juan Coll Mas, de la Academia
General Militar, al octavo regimiento
ligero. (V.) .

D. Francisco Gallardo Rodriguez,
vuelto a activo, de sU;Pernumerario sin
sueldo en la primera regi6n, al décimo
regimiento ligero. (F.)

D. Andrés Soriano Plca~, disponi
ble forzaJO en la tercera real6_, al
regimiento de co.ta, 4. (F.)

D. I¡nacio Moyana Araiztegl1i, dispo
nible forzoso en la primera realÓD, al
octlYO regimiento a pie. (F.)

D. AtlCel Ferrer Asln, diaponlble for
zOJO en la primera regl6n, al rqimlen-
to de coata, 2. (F.) .

D. lmaclo Pintado Manl, dilClOnible
forzo.o en la primera regl6n, .1 reti.
miento de costa, 2. (F.)

D. Julio Jullani Alzcorbe,

so en la primera regi6n, continúa en
la misma situación.

D. Rafael Latorre Roca, ascendido,
disponib~ forzoso en la sexta región,
continúa en la misma situaci6n.

D. Angel Rebollo Canales, disponi
ble forzoso en la primera regi6n, al 16
regimiento ligero. (Y.)

D. José Aodreu Batl1é, disponible
forzoso en la cuarta regi6n, al regi
miento de ·costa, 3. (Y.)

D. Tomás Sancniz Quesada, Conde
de Saata Ana de las Torres, que ha
cesado de ayudante del General don
Dámaso Berenguer. Fusté, a disponible
forzoso en la primera región.

D. Yatías Galbe Sáncl1ez Plazqelos,
que ha ceudo de ayudante del Geherld
D. Jorge Fernández Heredia, a dispo
nible forzoso en la quinta regi6n.

D. Antonio Dávifa Avalos, que ha
cesado de ayudalJt1e del General don
Ignacio De~ujols Sabater, a disponi
Me forzoso en la cuarta región.

D. Yanuel Salcedo Barreto, que ha
cesado de ayudante del General don
José Cava1canti de Alburquerque Pa
dierna, a d'isponible forZOS9 en la se
gunda regi6n.

Comandantes.

D. Pablo Sarraga Jurado, ascemido,
del séptimo regimiento Ligero, a dispo
nible forzoso en la cu;u-ta regi6n.

D. José Rojas Marcos, que ha cesa
do de ayudante del InS(lector general
del! Ejército, a di~nibl~ forzoso' en
la segunda regi6n.

D. Manuel Albert Despujols, que ha
cesado de ayudante del General don
Ignacio Pespujols Sabater, a disponible
forzoso en la cuarta región.

D. Pedro Vi11egas Casado, disponi
ble forzoso en la segunda regi6n, al 12
regimiento ligero. (Y.)

D. Mariano Sancho Brased, disponi
ble forzoso en la segunda regi6n, a la
Comandancia general de la quinta re
ri6n. (V.)

D. Enrique Pérez Farras, disponible
forzoso en la cuarta región, al séptimo
~gimiento ligero. (Y.)
. D. Aurel!io Llamas del Toro, del no

veno regimiento ligero, al tercero a
,ie. (Y.)

D. Vicente L10rente Su~rregui, dis
ponible forzoso en la quinta región,
al navuo regimiento ligero. (Y.)

D. José Vela Diez.de Ulzurrun, del
seguodo regimiento de montalia, al oc
tavo 1i«ero. (V.)

D. Fraacisco Sáiz López, del regi
miento d'e costa, 4. al primero ligero.
(Volu*rio.)

D. Gabriel Segui Carreras, diSl'Oni
"le forzoJO en Balear~s, al regimien
to de costa, 4. (Y.)

D. Fernando ReCÍ'o iAndreu, del re
,imiento de costa, 4, al primero • pie,
4Ieltacrunento del parque de la primer.
reci6n ea BadaJaz. (V.)

D. Erne.to Pon. Fern6.ndes, welto
a actiYo, de disponi~le vbluntario en
la oct.,.. reei6n, al se¡undo realmien-
to de montalla. (F.) .

D. Antonio Ber&nces Martiatay, dia
ponible forzoso en la tercer. reglón, al
al parque y reserva de la sexta regi6n.
(ForzolO.) ,
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D. José Quirós de la Vega, ascen

dido, del tercer regimiento ligero, a dis
ponible forzoso en la segunda región.

Relación !k Jos jefes y fJficiaüs ~
por .,rer ;probable ¡sv ~cmso y¡ftle3 de
seis meses eslgn ~scltlidos de destino ti

l AfmtA,. •

Tenientes coroneles, nueve.
Comandantes, 13.
Ca,pitanes, 23.
Tenientes, JO.
Tenientes (E. R.), tres.
Alféreces, seis.

Nombre de Jos jefes ":J 'pficiales Ill'e fIO
pueden solicitar !vaepme de .Afma por
ser probable su jdeslino llJ (aquel terri-

torio m 111" ~lazo de seis ".,ses.

Comandante.

D. José Otero Montes <k Oca.

Capitanes.

D. Enrique Domingo Rosich.
" José López Pinto Gómez.
ti Antonio Fernández Gonziles.
.. Alberto Meca MotUla.
" Alfonso Pardo Garcfa.
ti Ram6n Rosal Nidal.
ti Rafael Morel1ó Vergada.
" Eduardo G6rnez Uribarrl.
ti José Sáncllez de Toca Mullol.

Teniente..

D. Luis Iglesias Mlnguez.
" Juan Villalonga Amor6s.
" Manuel Coloma Ga.rcla.
" Pablo Renavides Benavide..
e::.·w ' ,.}!~~..

Teniente (R. IR.) . ,
~!.='!- ;, ~. ~
D. Valeriano Her.nández Rodriguez.

Alf6rez.

D. Pedro Mareo López.

EsceplUados 'de Uf' desliMdos ~ :Afrita.
~""""....."...... .,.....,.1' tr •

Capitanea. i

I?,. Antonio Pérez Lorente.
.Antonio Campafía Peinado.

n Angel Ottrubia Anguiano.
" .Rafael CaJvo Rodés.
" José Argudln Zal·videa.
.. Antonio Andrés Ruiz del Arbo!.
" Luis Arizón Mejlas. "
" Juan Ponce de León Cabello.
: Manuel Morat6 Tapia.
.. José Ecbegarar Guerrero.
.. Carlos Aymerich Mufloz B&ena.

Eduardo de Andrés Garcla.
Madrid 2S de abrU de IP31.-Azafta.-
Exorno. Sr.: Como resultado d~l con.

CUrso anunciado en u de marzo ltltlmo
(D. O. núm. 59) para cubrir una va.
cante de comandante o ca¡pitán de Ar.
tlllerla en la Cornlsi6ri de Movilizaci6n
de Industrias Civiles <I~ la sextareslón,
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he tenido a bien designar para ocuparla
al capitán de dicha Arma D. Manuel
Marin Martínez, del regimiento a ca
ballo.

Lo comunico a V. E. Para su cono
cimiento y cu~1imiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 24 de
abril de 1931.
·;.,,,,,.!..~·21r- .. _'8##I* _

AUÑA

Señores Capitanes generales de la pri
mera y sexta regiones.

Señores Director general de Prepara
ción de Campaña e Interventor ge
neral de Guerra.

,Excmo. Sr.: Como resuLtado de1
concurse> anunciado en 1I de marzo
último (D. O. núm. 59). para cubrit
una vacante de tenien~ de Ar\;lle
ría en la primera secci6n de la E".
cue'1a Central de Tiro de! Ejérci
to, he tenido a. b~n designac para
ocuparla al del mencionado emp11'0
D. J 06é Manglano SOOfs, destbado
en el quinto regimiento 'ligero.

Lo comunico a V. E. cpara, su
conocimiento y cumplimieDJto. Dios
~ude a V. E. muchos aftoe. Ma.
dria 24 de abril de 1931.

Sefl.ores Ca.pitanes g6neral1es de la
primera y tertera ret'ionee.

Señores Interventor ~eraJ de Gue
rra y General Jefe de la EAcu-.la.
Central del Edé~ito.

Ci"cular. Excmo. Sr.:' Para. que
ol06 CUerp06 doel Atrma de Artillería
cuee.ten en tode> mom~to. para bien
del I!lenicio. con e'1 completo ~ tu
dIMes de segunda categOaia aSLgna.
das de plamtilla y 03, fin de normali.
zar la situaci6n de las que, por di
verns disposici<>nes pre~n ,UI eer.
vid06 en oficinu y cargOe aIl41ogos
en Ilos establecimiento, y ~ntios de.
pendientes del Arma, he tenido a
bien disponer que los suboficialfl-s y
,argentos que en la actualidad, eltAn
deSotin,ados o &e destinen en 10 eUce·
eivo ,por .-te Ministerio fuera de lu
/Pllram,Ulla's ,a,,"ignadas \P'llI"al sUIj)lir o
mejorar cometid06 d'e oficina y caro
gos anállogos o por necesidades uro
,gentes del servicio en I}oe centros
y eetableeimientos dependientee del
Arma de Artillería, como !~ d~ti.
nadas en ,la &eCc~n de informaci.6n
y que se destinen 'al grupo de Arti.
lle,r~a, lllI1tia&ea, figurarm en los
mi&moe en con'C~to de ,u~ume.
~ariloe, 1C0nsid6radol COllDO det'tin08
de pllutilla: a. 101 efectol de coloca.
ción forzosa, y cau.arin b3)1\ ea \1le
Cuef1Xlotde procedencia.

¡Lo ¡comUQ~O a V. 'E. para .u
coniocimiento Y. cumpUmiuto. Di~1
$lua.rde a V. E. muCho. ab•• Ma.
drid as de IlJbrill de 1031.
~' """'f,,__• - 4(14
," " AZAAA

Se!or...
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Ci"cula". Excmo. Sr:: COIIIiO re·
sulta,d<> del concurliQ anunciado pt'r
orden circular de primero del mes
actual (D. O. núm. 76), pi,ra cu~rir

tres Plazas de subofidall y cuatr~
de sargento en la Maestranza y par.
que de Artillería de la primera. re
gión, para auxiliar los servicios
de oficjna, he tenido a bie 1. desig.
nar para ocuparlas a los de (ji ~has
clase.;. que a oontinuad6n 6e rela
cionan, 106 que en la pr6xima, re
vista de Comisario causarán baja en
sus actuaJes Cuel'p06 y alta en el re
ferido JParque, en 11a6 condicl():le6 &e
ñalad3E> en el concurso.

'LP !Comunico a V. E. P3ll& !U
coItocimiento y cumIdimiento. Di06
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1931.

AZAÑA

Señor...

Subotlclalea.

D. Gregario Pualta ~ér~, del re
gimiento de Artillería hiera, <1.

D. Lucio Ar6vaIo .Ar6va.1o. su~r.
numerario del reeimienoto de Artille·
ría a piel '1.

D. Peoro Púez Fembdez, d-e ia
Comandancia de Artill«ia. de Lara.
ché.

Carlos Cano BJassi, supernumera
ríe> de~ tegi¡miento de, MiUer!a de
Costa, 4· ~ 1

FrancillCo Hemández Pera.l1n", "le
parque de Artillena de :a segunda.
regi6n.
~Jonio Arij6n G6me~, del regI-

miento de A4"tilleria, a p1e, 4· •
'Carlos Pentlfl.ez ,T~, del regi

miento de ArtiUeda de CO&ta. 2.
,Madrid: 2'5 de ,abril d$ .1031.

Azafia.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vieto el eeocrito de
V E. f.echa 6' del oactula4, dando
cuenta a este M¿nisterio que en '.
cauea instruida al teniente. de ATtl·
llena (E. R.) D. Albundio S'inz Fu.
nández di8\POlli.lJle guben1a.tivo ~n
eaa región, ha, sido ¡¡¡bsuelto, he te·
nido a bien resolver que eil intue
lado quede disponible fOrz060 en ~ ..
misma huta que le correeponda co·
10ca<:i6n.

Lo comunico a V. E. :para BU
conbcimÍlJnto y cumpllmietlJt,p. Dioe
guude a V. E. m.uchO:' afl.ot. Ma·
drid 24 M abrH de 1031•

AZAfA

Sefto«" Ca~'n ¡enerd de la flulnta.
regi6n.

Señor In.terv,entor ¡re.nerd d\! aue
rra.
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SUPEIniUMERARIOS

hCII ru
ASCENlSOS

¡Exemo. Sr.: He tenido a bien pro
mpver al ellllJ4lo de I1lbo6elal .. la
g+nierol, COD la antl¡11edld de prll).\tfO' .
de 111I,)'0 pr6ximo, al u\'Puto· Sebalo!" ,.'

Sefior Capitán general de la cuarta re
gión.

Seftot Interventor ~eDeral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 4'
de marzo último,. promovida por el ca
pitán .de Arti~ería D. Matías Zarago
za. Vtala! destInado, en el octavo :regi
miento hgero, en suplica de que se le
conceda la diferencia. de sueldo de re
~azo por enfermo a diS¡pOnible for
zoso correspondientes al mes de di
ciembre úkimo, y teniendo en cuenta
que el interesado quedó en esta últi
ma situación por orden <le 17 del mis
mo (D. O. núm. 286), percibiendo, por
lo tanto, sus haberes con arreglo a
la situaci6n en que se hallaba el día
primero del citado mes, de acuerdo con
lo informado Por la Intervención Ge
neral de Guerra, he resuelto desestimar-
su petición. .

Lo comunico aY. E. para ,su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde'
a Vo E; madlos.' allos..Madrid 24 de
abril ~e 1931. -'

SUELDOS, HABEREs Y GRATI
FIOACIONlES

cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid 24 de
abril de 1931.

AzAÑA

Señor capitán general de la tercera re
gión.

Seliores Presidente del Consejo' Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general de Guerra.'

:{1" or" C~itb genel'ail de la terce-
"'. ~. a región.

601' Interventor gaeral de Guerra .

~LAZO

Sei\or Capitán general de la tercera
región.

Sel\ores Capitán general de Canarias e
Il1terventor general de Guerra.

Exlcmo. ·Sr.: He tenido' a bl~ con·._~ .....~. _
ctder el retiro para Carta¡ena a~ co
ronel de Artillerfa D. Federico G6mea
Membrillera Godot, en ruern. en eu
r_ión,' que ha cumplido la edad 'para
obtenerlo el dia 8 del actual, dia.poni6n
'liose que por fin del citado ¡nel lea
dado de baja en el Arma a Que perte
n«e.

Lo .cClCDunklo a 'V. E. para 'JI CODO-

de J9$0. Ou.ns06 la documehtación e.l
regimIento C06ta, 2.

Tenienlle (E. R.), D. Francisco
Romero Crespo, con la de 23 de ene
ro de 1931. Cur66 la documentad5n
el regimiento a' piel 5.

Madrid 2o\.4e abnl de 1931.-Azaña.

C"..•.

MATRIMONIOS

DLAClOlf gua .. errA

7'l(J&a•.

Comandante, D. Manuel de Ía Gar
ma Sarasa, 'pon aa antigüedad de
19 de diciembre de 19,30. CUl"86 la
document~i6n en la pnD1era secci6n
de la EAcuela de Titlt;

J
Capit'n (E. R.), D. P«iro Cortés

ulián, C011 )a de 27 de junio de
1930. CUl"86 la documentaciiSn en el
parque de la primera T~6Jl.

Señor...

Excmo. Sr.: Visto el escrito de vue
cencia fecha 31 de marzo último, dando

AzAffA cuenta a este Ministerio de haber de-
c1arado de reemplazo provisional por

, enfermo en esa región, a partir de pri
Señor Capitán general1 de la sen, mero de dicho mes, al capitán de Ar-

re¡ri6n. tiUería D. Atila.no Sierra Suára, des
tinado en el ~imiento mixto de Te
nerife, por oroen de 26 de diciembre
último (D. O. nÚln. 291), he tenido a

QRlDlEN DE SAN HERMENE- bien aprobar dicha determinación, por
GILDO haberse ajustado a lo que dispone la. or

den circular de 14 de mayo de 1924
(e. L. núm. 235).

Lo comuni<:o a V. E. para su cono
cimiento y cu~1imiento. Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid 24 de
abril ~ 19JI.

Circular. Excmo. Sr.: De acu~r

do con lo propuesto por ~a Asam
blea de b Orden Militar de San
Hermenegild.<>, he tenido a bien con
ceder las condecoracibnes de la ('ji.
tada Oroen a 108 jefes y oficiale6
de Artillería comprendidos en la l'í
guiente relaci6n, que principia \ on
D. Manuel de la Garml Sarasa y
termina con D. Francieco Rometo
Crespo, con la antigüedad qUe" a
cada ·uno se leña.la.

Lo comunico B: V. E. para su cono
cimiento 1 cUiDJllflimiento. Dios Juar
de 'a V. E. muchos años. Madnd 2.
de ábril de 1931.' ,Excmo. Sr.: Visto el eecrito de

V. E. fecha 30 de marzo 114timo, dan
do cuenta a este Ministerio de haber
declarado e'D situadon de reempla
zo por enferm~ al uniente del regi-.
miento d. Artll1'erla doe coe:a o1im. 4
D. Miguel Moraya Mart1nez, atetual-
mente' destinado en el regimiento a
c:aball/oo, con residencia en Madrid
y a partir de pr~o del corriente
mes,. he ~enido a bien apTob.ar su de- Excmo. Sr.: Conforme C011 lo s>Ji
termlDac16n,. por habeme lI:']WPtado a citado por el comandante de Arti
lo que proev1ene la orden clT<:U!lar de llerla D. José Mirallee Madrazo,
14 de ~a}"O ~ 1924 (C. L. nWD. 235)· óllSlPOnible fOTZ060 en esa ~egi6n, he
.~ COolDun1CO a y. E. para.lu con-o- tenacJ.o. a bien concederle el .pasea

C1mulnto y cumplImiento. DIOS lrUa,r- a\U)ernumerario lin sueldo, con tesí.
de a V. ~: muchos añoe. Madnd dllDlCia en la misma, con arreglo a
Z4 de abrid de 1931• 'loe decret06 de zo de agoeto de 1925

y 24 de febrero de 1930 (C. L. nú-
AsAIA mer!>S .275.1 ~5, respectivamente).

_. . tLo, comunICO a V. E. ¡para 812

C Señor C~pit'n generllll de la .pnme- CÓllQCimiento y -·--'imieDito. Dic•
. omandal1te, D. JeslÚ Quiroga y C!Ig161 "-

tiOISlllda, Marqu~s de la Atllllaya, con ra r n. .de .a V. E. mud101' afl06. Ma-
a _antÍlgüedad de 25 de octubre- de Señores Capitán generall de Baleal'·M"''''nw:.. :I•.de abr.iJ de 193'r.
1~30. Curs6 Ila doc:umeDtaci6n la Ca-· e Interventor g~neral de Guetr
Pltanílll genera! de la primera regi6n.

Ó
Oo«nandante" D. Julio AJ1varu Ce:J.l, con la oe 6 de diciembre de

~30. CUl"l6 la documentac~ la Co-
...andancia de Larache.- .
y Capitán, D. Joaquín CarYaillo AJ.
(;~re~ con la dé 33 de enero de r93 1•

to ttilr doc:um~ntaciÓD .el regimit'n-
Ca .na a ple. 7.

&'0 ma~ante.' D. Eduardo Santia
d Carn6n, con la de 23 de enero
F4b1931. CurlÓ llll documentaci6n la
T~a de Sevilla.

tru C6D.te (E. R.), D. S'aJYAdor Ca
o . ruz, COD ea de :a de diciembre

. \

Excmo. Sr.: Confor¡me con lo ¡¡o
licitado por el teniente de Artilleda.
D. André& García Duque, con des
tino en el 13.0 regimiento ligero, he
tenido a bien concederle licencia pa
ra contraer matrimonio con dofla Ma
ría del Rosario Otero Fuiae.

Lo comunico a, V. E. lPara 6U
conocimiento y curn¡:Wmiento. Dios
gU3ll'de a v. E; muchos añOl. ;Ma
drid 24 de abril de .1'»1.
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de a V. E. muchos afias. Ma4irid' 24
de abril de 1931.

Señor C!lpitin general de la prime
ra re.g¡cfn.

Señorao; :ntendente general militar e
Interventor general de Guerra.

AulA

Selior Capitú '6I1e.rti de la' terCI6Q
r.egi6D.

Excm&. Sr.: He tenido a bioe.n "a
olarar ~o pan eIl aeoeneo al em
pleo ~ Iailférez de Inteade'lcia
~. R.), cuando por a-ntia'ledad le
corruponda, a11 suboficial de 111; ter
cera Comand~a de didto Cue~
D. Manuel Fernández Moreno. ¡.oot
reunir 1... oondicLone, 'PI'evellidaf
en la orden. cLrculu de 29 de octu
bre de 1918 (C. L. 202).

Lo cOlDlunico a V. E. para el1 conO.
cimiento y c:u~iDKento. DI. ¡uar.
de a V. E. mu<:hoe alioe. MWld 24
de albrÍll de 1931.

COMIS.IONES

Ezomo. Sr.: He .tenido a bia
aproba«' 1.. COIDlaionei de qlle V. E•• i
dló cuenta a ..te Minietena en :u,
df/1 mel próximo palado. desempoo ,;
flad.. en ll'1 de feDre.ro anterior por
el teniente cOtronea de Artillería do.
JOI~ Fran<:o MuMiÍu, COn l~ beud·
cios que otor..a e1 v1i'ente '.e .~....
t~ de 4iet... .

--
Seflor Capitl1a generllll de ta prime.

ra rel'i~n. '

Sef\()res Intendente generai militar e
Interventor generllll de Guerra.

-

DESTINOS

DISPONIBLES

B . el f CIl reaserva y parque de Ingenieros de
tián llárquez ultrago, con es Ino esa región 'destacamento de Lérida),
la Comandancia ck obras. reserva y CUl'6adas con SU escrito de 13 de fe
parque de Ingenieros de esa regi6n. el brero último, he tenido a liien aU'
cual está declarzdo allto para el as- ch o 1
censo y es el más antiguo ~ su escala. torizar la baja de di o materia,

Lo comunICO o a V. E. para su cono- como comprendido en la primera }
tercera de las categodas q'Ue esta·

cimiento ydemá.s efectos. Dios guarde blece la orden circulu de 27 de iu-
a V. E. muchos alios. Madrid 25 de clio de 1917 (D. O. núm. 17~), efe:
abril 4e 1931. .tuándose la enajenación del lDc1uído,

en la primera categoria, ,por el im
p'orte de 10 pesetas.

Lo comunico a V. E. Ipara 8\1
conocimiemo y cumplimiento. Dios
¡tl3llde a V. E. muchos aiioe. ,Ma.
drid 24 de abril de 1931.

Señor OIoitin general éle la tercera re
gión.

Señor lnterTentor general ck Guerra..

Excmo. Sr.: Exa.ml1ado el. apre·
supuesto para el abono al servic:o
telefónico de la: Comandancia mili
tar de Seo de UrogeJ' (Lérida)>>, foro

... -.AA mulado p()r la Comandancia de obras,
zua,a. reserlea y parque de Ingenieros de

esa. región y cursado por V. E. a
Señor Capitán general de la cuarta e6te Ministerio en 8 del mes actua:.
región., he tenido a bien aprobarlo} efectuán-

'Excmo. Sr.: ED 'fÍsta de lo maní- dose el servicio, por gestion «irecta,
E ~' d 23 Señores Intendente general militar e

!iestado por V. . en ~egrama Citán InterventOl' general de Guerra. Col) arreglo a lo dispuesto en el apaJ"-
.del actual. he di~ ~_~l,-c:apF tado primero del ,articulo 56 de la
~e IngCllieros D. Julio~ er- ley de admini6traci4Sn y contabilidad
ná.ndea quede disponib}e forzoso en.esta - de Ila Hacienda ptibIka de ,rimero
región, y el ~ni~ (E. ~~. del mismo 'e juli() de 1911 (C. L. núm. 128),
Cuerpo. D. Enrique A¡lanCl~ l?1u. pa- SERVICIOS DE INGENIEROS Y siendo cargo su importe de 143,50
.se destiudo al primer regimiento ~e pesetas, a loe «lerTiCl0S de Ingenie.
Ferrocamles, ambos actualment~ ea Sl- E o S E . ad 1 rOl».
tuaei6a de dieponibks guberuatíVOS ,:n xcmo. r.: x&ml.n d e .cpre- Lo comunico a V. E. para n con".
Asta ......... los eua1e1 estÚl c:omprCDÓi-Puesto para los trab~Jos eT camp~, cimiento I cumplimiento. Db lfU'lI'
" - d 1 c:tual que pellSOn1ll1 d~ la Bngada opo~r..- de a V. E. mucho. afioe. Maind "4
dos ea el' decreto de~" e a áca de Iugenleros. ha de realIzar de abril de 1931(1;). Q. a6m. 85). enttlela Maniioea y loe Carabanche- •

'Lo comunico a,v: E. par~ su cono- ~es en la campafia del presente ejer.
,dmieato y c:umpbmICllto. Dlo.s guardde dcio.. formUlado por dieha BrJl'a•
.a V. E. mucbol alios. 14ad!id 25 e da y 'cureado a este MinÍ8terio en 6

Sol • Sefior Capitó geDeraJ de l. cuartaabri'l de 1931. . -.avis del mee actual. he ten..o a bien 'ó
I ;~~~R"'~lm...~ a,p1'>ObaJ10} ef«tubdoee el lervicio refl D.

, .... • _. .tVoAO'A por gestioD directa, con arreglo a lo St60res Intendente general lDilitar e
aispuesto en el apartado~.rimero del Interventor general· de G.erra.

Selior Capith lenera! de la primera &'I'tIc:ulo 56 de la ley de adminia- ... _
regi6a. trad6u v contabilidad de la Haeien- ••

G da p4blica de prbero de julio de
Selior IDterventor I'eneral de uerra. 1911 (C. L. nWD. 128), Y eiendo car-

go 'Sl\l' importe de 2,940 peeetas. a
l-os cceervicios de Ingenieros».

Lo comunico .. V. E. ¡para IU
conocimielllto y cullllPlimiélllto. Dioe
¡tlude a V. E. mumOl &1loe. )fa.
drid 24 de abri·l de 1031.'EJlleIao. Sr.: Atcecliendo a 10 solio

'Citado por el teniente coronel de .Iqe
nierOl P. Hooorato )4anera-La;dI~o '1
Ladico c:ot1 dertino en el regimiento
de TeiElt'afos. be t~o ~ bien C:~!1'
cederte et pale a la Sltu~el6n. de dfs
ponitile 'fOtantario, con reslde~la en es·
ta -plua. con .rrecto a lo dispuesto CIl
ta c:in:ular de 10 de februo de .1936
(D. 'O. 116m. 33) y en las coodiclo~es
prevenidas en el decreto de ,28 de fe
brero de 'I9:tO {D. C:;>. n(lI11. .f5).

Lo que comunico a V. E. ~a su ::; iExcmo Sr.: Examinado el ccpre.
noCiniiento y aemú cfecto:i.~~ lUSa ('1.uesto ·para pintar las torreS me-
a V. E. muchos allol. ~_I'"'6 J ~n~" de la dtación radiotelegd.
abril de 1931. de Prado del' Rey», formulado

, et regimiento de Radiot61egrafia
;,Automovinlm0l y cursado p'0r
"E. a elite Ministerio en' 4 del

'actua'l, he tenido a bien aproo
barlo] efec:tu4ndOllol el "rvicio. por
I'Mtlon dkecta, con arregllo a 10 die·
pUelto en el aT,artado prtmero del
artículo 56 de la ley de adminiltra
ci6n y coniabl1ldad de la Haelen.:!a
Pl1bUca de primero de ju1lo de 1011

MATiERlIAL DE INGENIEROS (C. L. n\1m. 128), Y siendo cargo IU
il1llPorte de 5.100 petet.., a los lller o

vi:ia. de Ingenterolll.
·Lo comunico a V. E. para IU. cono

cimiento y cumplimien~. Dioe rur-

,Sellor Cepltlúl ,eAetl& de la primel'a
rCli6a.

-Sellor Internntor ,eneral de Guerra.

,EX1CIDO. ,Sr.I, Examinadas ,1&4 re·
lacione. de matuillll in4tU formu!a·
du 'Por ,l~ e!:o.¡aandanc:ai de obra•.
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TnleDtelt corone1ea.

D. llanuel Yadal Abellano, dol
parque de Inten'l1encia de Valladolid,
a fu ofic:.inaí de tao IDtendeacÍ'a de 1,
I~ma reri6n (art. 1).

..D. ]0.6 llartlne:r Htr'rera, de la
s..pItúna Comandaada: a Dlfector del
p(llque de In,tOllldencia de V.u.doUd
art. s).

D. !qenio N:urwa Buto., de! par
q.ue de Imendenc:I·.. de León... la 16p
tIma Comandanlcia (art. 1).

n.EMiQue Llllluca del Culillo,
de. d;lIPoni'ble en 1& primen. rt8i6n, a
DuClCtor de~ parque de IntenideDda de
León (art. 5). .

CoroaeL

D. Safra:dor Garcb.' D1acarrete, as
cendido, de tu oficÍ1lall de la. Inten.
d~ncia de la aéptima. región, a di..po
1llble forzoso en la. mÍillma realón.

'.
\. .

M&ee:es.

~

D. CMJOI Ma.rtfn POIIa.dflloolDoce,
.. Federico VaLel1lCiano GaP.
" Amando Esqui".l Velilla.
" Rafael Gonú. Gonzi.liea. .

P,..1HIb1l wkllino ti A.I""' ,.,,, 1- IÑ
-,MIli.

Comandaa...

D. Mariano Marfil"Garcfa.
" Amador Mot'Cl11o Lópea.
" Antonfo Faulo Oteca.

A1f6rec:el (E. 2.)

.D. Clemente AI"arez aodrlruez, .e
la octava Comandancia, a la SUlta (ar
deuJos I y 7).

D. Isidoro Buaicoa Herrero, d.
diaponible forzOiO en la primera re
gión, a continuar en la milma litu
ción y l'e8Íón, prestando .e"icio· e.
la primera Comandancia (art. 1).

D. José Serrano Pec'al, de la aext&
Coman'da.nJCia, .. diaponible forzolo e.
la qU'ÍlJta región, ¡prutanClo servicio
en la. QuiDJta Comandancia (arto 1).

IIlel ,olicialel ~o.mtIi4. iI" ,r
o~rlado o) del twllcNlo legu4¡, th ,.
Of'd,. riJocv'" de· ~ rk jf4llo ~e 1930

(D. O. 114".. 14').

Tenientes coroneles, número. I a,) S
CO'mandante, números l' al 7.
Ca.pitanes, nCam«ols I al 1'5.
Teniente., DÚlDero. 1 a:1 17.

D. JGSé Grau Inurriguro, 4e dis
ponible forzoso en Canarias, pl'eI!ltao
do 9Crvicio en las Obeinas de la 10
tendeJIICia, a. comitlulll en igual situa
ción en la sexta región. prestanio ser
vicio en ras ofkinas de 'a IatendeD
cia de la. misl1la (art. 1).

D. José Suárez Germán, de diapo
ni'b1e en la sexta región y prelltando
servicio en 1a sexta. Comanda.cia, &
la Pagaduria de haberes de la .ecuo
da .-egión (art. S). •

Tenientes (& Ro)

D. José del Akázat' Leall. de la
sexta Coman'dancia, a disponible for
zoso en la quipta región, prestando
servicio en la. quiDJta. eoma.danda
(art. 1).

D. Fernando Ru~ Sánchez, .e dis
ponible forzoso en la. seiUJlda región,
a. la sexta Comandancia (art. 10).

,ponible forzoso en la segun'da región,
prestando servicio en las ofi.c.inas de
la Intendencie., a continuar en. la mis
ma situación y región, pre&tando ser
vicio en la. Jefatura atlministrativa de
Grana.<la (art. 1).

D. Eduardo Ga.rcia Resina, .e dis
ponible forzoso en la séptima región,
a continuar eon igual situación y re
goión, ¡prestando servicio en la Jefatura
admintstrativa de Avila (art. 1).

Capitanes.

,D. Francisco Cid Gómez, de dis
ponfble forzoso en la octa'n reg¡ón.
preatando servicio en la octaTa Co
mandal1lCia, a la Pa!gadlH'fa de habe
res de la séptima reBiI6n (art. S).

ID. Angel Raminea Sala.verry, de la
Comandancia de Ingenieros de },le
Ima, al .ervicio de ¡posiciones de dicha
Cif1:U11scri'pción (&lit. 2). (V.)

D. Gonn4o Fernández Ar88'onél.
vuelto a activo, de lupemumerano lia
sueldo en ~h1illa, a &l2XÍlial'· de !as
Depositad.. de efe.ctoto y caudale. de
la Comandancia de Incenierol de lIj.
cha lp)aza (aIlt. 2).· (V.) ,

D. Lui. Yotta 1luiz.ea.tiUo, 4e cli.
ponáble forzo.o el1> la primera resióa,
a cootiauar en icuú lituaclón. en la
Hxta rcvi611, preatanido lemido en la.
ofi.c:inas de l. Intendencia de la ml.roa
(art. 10).

'D. Alfredo Garcfa ColUtante, de
diaponMe forzoso en 1& a.6ptim& re·
gión, a con,tinuar en ijJulllt .iltuaciÓr
y región~ prestando urvicio en la Je·
fllttura adlminñ.tratw.. ·de Se¡ovia (ar·
tic:u1o 1).

D. Rllml6n Cutilla Pérez, de dia

D. Urbano Guimerá Blnch, de dis
ponible en la tercera región, a las
oficinas de la Intendencia de la se·
gunda región (art. lO).

D. All4lel Boville Mobellán, del de
pósito de Il1tendenc:. de Tetuán, I
dis.ponlble forzoso en 'a primera re·
gión (art. S).

D. Ricardo Mar·tSn L6'pez, de la
central de Intervenciones y Fuerzas
]aHfianas de la reción de Yeba_ orien
llaol, en plaza de teniente, a1 d~ósito
de Intendencia de Tetuárr (oroen cir
cular de a.c de enero último, D. O. nú
mero 15), y arto 2). (V.)

D. Baf'tolom~ Sunpol AntJd1, as
cenodido, del servicio de posiciones de
la cil"c:u1lISoCripción de Melilla, a dis
ponible forzoso en Baleares.

D'. José VaMivia y Garci-Borr6n•
de la InteDdencia General Mi·litar, a
disponible forzoso en 'la primera re
gión (orden de 24 de fetrero de 1930,
D. O. núm. 4S).

Ten1eIlt-.

D. Ferll'ando Gilti.s Mereet, de dis
ponible en la primera región, a la se
gunda Comandanda (art. 10).

D. Fll'an.c:iseo Leó~ Illán, de la
~tima Comandancia, a la Jefatura
administr.ltiva. de Alicante (art. S).

D. Rodolfo 'Gabarr6n Mufíoz, as·
cendi,!o, de las oú<inas de la. Inten
dencia de la segunda región, a la
séptima Comandancia (art. lO).

D. Mariano Marfil <Jarcia. que ha
cesado en el cargo de SooSCICretuic
del Min4sterio de la Gobernación, a
dispow.1l'1e forzoso el1l la prÍimlera re
gión.

.D. Eladio R"mirez Cenarro, ascen·
dido, de la. ] efatura admj.nGstraHva d(
Alkante, a diSlponib'1e forzoso en la
tercera región.

AZAÑA

". I

-

ULAClOJf Q~ U CITA

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que 101 jefes y ofida
les de IlIItenldencia compl'endidos en
~a siguiente' relación, pasen a servir
los des'tÍIIOII o a 1.. situaciones que en
~a misma le 1et leliala, incorporán
dose 101 desltinatlos a Airiea en el
plazo que determina la orden cir
cular de 12 d~ma10 de 1924 (D. O. nú
mero 108).

. Lo comunáco a V. E. para su cono
Clm~ento y eU'mlplúnielllto. DlOl8 guarde
a ~. E. muchos aftoso l!adri\:l 24 de
abril de 1931.

Señor•••

DESTINOS

Circular. ,Excmo. Sr.: El Presiden
te de1 Gobierno pr~isional de la Re
pública, por resolución de esta fecha,
·confiere el anJatl'do de la segunda Co
mandancia de Intendencia al coronel
de dicho Cuerpo, D. AIlIgel Escalona
(fe Paz, disponible forzoso en la pri
mera región.

Lo participo aY. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar.de
a V. E. muchos aflos. Madrid 25 de
abril de 1931.

Señor Genera¡ encarpdo del des
pa.~o d~ la Subs'Ccretar1a de este
Mtnteteno.

Señor Iaterventor i'eneraJ de Gue.
rra.

Lo comu·nico a V. E. p;lt1ll IU co
ómiento y cum.pIlimient9· Dios Juar
de a V. E. muChos &ñoe. Me.dond 24
de abril de 1931.
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reglamento de la ley de Rec1U'tamien
lo de 1912 y 42S de la vigente.

Lo comumco a V. E. para su cono-'
cimiento y cuD1lplimiento. Dios guarde
a V. E. mochos afias. Madrid 24 de
abril de 1931.

Sefiores Capitanes generales de la se
19Unda, tercera, sexta y séptima re
giones y de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

eXpresa en la siguiente relaci6n las
cantfda!des que ingresarotll para redu
cir el tiemt>o de servicio en. filas, por
hallarse comprendidos en loSo preocep
tos y casos que se indican, seg6n ca·r
tas de pago eJl(>edidas en las fechas,
con los nú'Dleros y por IlllS Delega
ciones de Huieo.da. que se eJtl»resan,
como igualmente b smna que debe
ser reinltegrada, ia cual pen:ibirá el
in·div·iduo que hizo el d~ósito o la
persona. autoriza:ll.a en forma legal,
según previenen los articulas. 470 del

Relación qwe .se cita.

D'EVOlLUOION DE CUOTAS

Tenientel.

D. José Boza Clarós.
" Fnncis.co Carrera Molina.
" Cesáreo Argñés Márquez.
" Fernando Juan Riera.

Madrid 24 de abril de 193I.-Azafia.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se devuelva al personal que se
;_ ": .. ~; __.~ .: .....io;..¡.;..~·~.

""""'- .#r.-~ - p- 405 ~- -

llde ~ c:ma:~~ NDIenI
~

SUMA

deJa 11M"
CIIIMI NO •• ItEI o..a- ~elqIic116

lerrebl· Cit. iR ....carta de carta de tecnda
Ola Ma Alo ,aeo ~ PeIetu..- - - - 1-

A1fI!res de
D,'Sa1rio ~av... Masoliver•••••• R.egto. Inlanterla, J7..... 24 jallo ...

.JPor comprenderle el .r-
comple- 1929 1.076 Milag••• , .. 337 tfc:uJd448 del rigente reall.
mento.. 1 mento de redntasnlento:

JllaD Jllrado Oarc:lL••••••••••••• ~egto. Art,a Cosla. 1..... l'l enero... CórdobL...
Como In¡reso becbo de mAs

Soldado•• 192& 297 650.00 .1 .pllc:irsele el .rtlcule
403 del Yigellle rea:lamento

Benito R.ul~ López.............. Caj. reclut. de Jerez, 23 .• 22 novbre•. 206 Jerez de l. Por reaultar ser un ¡ngJ'ea!>
Itedsta•.• 1930 250.00 q1le 110 b. surtido ~lec:to p••

19301
Pronter•.• r' el fin dnlln.do.

Otro ••••• Rmel Larente Mlr.............. Idelll de Hntrc:aJ O.,erL •• 16 julio.... 1.025 Valencl ••••• 137.50 Idem.

Plo lrunua Ooico.............. Idem de P.mploDa....... 22 lioslo•• 1930/ P1mplon.... t~ _d~,,~Otre•••••• 147 500,00 drcular 16 de .brll de 1926

ElllltIldO'........ ••• •••• .•• •••• 4dem....... .., •.•.••.••• 4 lepbre.. 10301 ldem.......
(D. O. n6lllero 87)-

••m..... 43 250,00 Idem.
l"lrc:nnsc:riPC:lón de ~eser-' I

Otro ..... Patrldo de Dlea:o V.qaero...... Ya de V.II.dolld ....... 14 Jallo.... 1927j 392 Vall.dolld •• 27s,oo .d....
A1ll!rez 'de JR7.' MIx1tl de Artllle~l 150,00 Po. comrnaderle.1 articulocomple- O. JOR Card.na Merc.dal....... I e MeDorcL. " •••••••• 17 oc:tabre. 1929/ 111 M.bón ..... 448 de diado real.mento.mento••

I
Madrid 24 CI abril ....l.-Azab.

-'

Sefior Capitán genéral de la sexta
.regi6n.

Sefiores Ca.pitln general' de Canuias
e lnterv.entor Beneral de Guerra.

Sefior Caoitán general de la. primera
1 regi6n. . .

Seflor Interventor general de Guerra.

AZARA
Supre- SUELDOS. H;ABERESY GRATI

FlCAOIONlES

quinta ..EJIlemo. Sl'.: Vista la. instancia que
V. E. clllrs6 a ~te Ministerio en 27
de marzo ,pr6ximo pasado. prom.ovid~
por el ca.pitán médico D. Julián Bra
vo Pérez, en súplica. de concesión de
la gntifica.ción de manido de veintisie-t, di. dell mee de octUibre a fin de
diciembre de 1930 y deede eI1JCr~ del
corriente a.fio al 24 de febrero s.iguien
te; teniendo en' cueDlta lo prec,Fptua
do en la orden cil'lCu1ar de 20 de ahril
!de 1928 (D'. O. núm. 89) y que no le
':E.mprende 1a de ~1 de enero último
(lp. O. nÚim. 18) sdbre p1a.n general
dle insuucción, he resuelto tlesestimar
1+ solicitado por carecer de derecho.
i 'Lo .com,unáco a V. E. para BU cono-

f
'ento y cltmPlilmienrto. DGOlS ~arde

V. E. mUlChOl afiol. Madrild 24 de
ril de 1931.

AldA

ef\~r Cap¡tf.,n ¡enera! . de la octava
1reglón. .

~dor Intervel1ltor ¡eMrlll de Guerra.

¡

1
¡'~o. Sr.: V"ta la insta.nda que

Aid¡ v. E. cursó a este Mil1iliterlo en 30

RETIROS

Lo comunáco a V. E. para su cono
cimiento y ctimlpl1mienlto. Di08 g,uarde
a' V. E. mochos aftas. Madri'd 24 de
abril de 1931. '

•Sefior PresJ'd-ellite del Consejo
dllO de Guerra y Marina.

Sefior Capi~án general de la
región.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro al 'tenien,te coronel de
1l1Jtenidencia. en reserva, D. Augusto
Canle PilW, ~OC' haber cumplido 1&
edad para obtenerlo el dia pri'mero del
mes a.ctua.1, pel'lCi,bien·do,· a. partir de
,pdmero de mayo ¡pr6ximo. el haber
opt.s1V() de 750 pesetas menstiaJes que
le: ha lSeftalado el Consejo Supremo
d~ Guerra y Marina,cuya cantidad le
s~rá abon-.da por la Pa'ladlJl'fl de la
DIrección teneral de .la. Deuda y Cla
.. Patlvu, a partir del citado prime
rd de mayo, en aten'ci6n • Que'desea
fijar su relidenda en Madrid. y cau
laudo baja por fil1l del pre.sente mn
e, e'l Cuerpo .. Q..ue ,pertenece.

,Lo comundco a V. E. pua IU cono
c~ento '1 cu'mlpoli'mienJto. DGOlS i'Uarde
a V. E. mUlChoa aftOI. Madri'<l 24 de
a~ril de J931.
¡

DISPONIBLES
l..

ORiDEN DiE~ 1i2RYENE
GIILIDO

Excmo. st.: Die acuerdo con lo in
formado por la. Asamblea de la 'Mi
litar Orden de 'San Hermenegi1do, he
tenido a bien concede, la pla.ca dé la
menciol1iada Orden al comanda.nte, con
destino en el par.que ;de In.tendeoncla
do ZUIo¡Oza, D. Emlllo Vi. Alvarel,
l:on la antWt\1Id1ld 40 S .de febrero
último.

Exomo. Se.: Accediendo a 10 101i
citado pOr 'el tenies,Ke coronel de. In
tenden<c:ia . con destino en 1M oficmas
de dkho' Cuer(lo en en regi6n, don
Alfredo Garela Mal'ltioez. be tenido a
bien concede11le el pase a la situación
de disponible volUt1ltari~, con residen
cia en Canal''' y -con. arreglo a lo
dispueSlto en la orden de JO de fe
brero de 192Ó (D. O. I1JÚm. 33).

, Lo comunáco a V. E. pu:a su cono
,cimiento '7 c\tlDlplimienJto. Di08 g.uarde
a. y. E. muchos "afios. MadrM 24 de
abril de 1931.
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RETIROS

Excmo. ISr.: Hlblendo CUDlPUdo la
edad reglamentaria pu& obteDer el re-

_ 'CIO" ou- .. Cl'Q

J.200 ptsellJl ~or dos qWnqueftto. 3! do.
, pmlGltdotkL'

D. EJadio Martinez Sáenz, interven
tor de. ta plaza y provincia ele Lo
g.rol\o.

1.100 pesel4l por dos qu;nqrurHo' , ffII(J
I ....,idcId. .

n. Emitio lavayolel BradeU, inter
ventor de la plaza y provincia de Ge
rona.

D. Cayo La¡una Oliver, interventor
~ la plaza y provincia de Tarrqona.

D. Eduardo Garc:la Tapia, interven
tor del' Depósito de la Guerra.

Madrid 24 ele abril de 1931.-Aaal\a.

-

Seiiores Capitanes generales de la cuar
ta o y sexta regiones y General en
cargado del despacho de la Subse
cretaría de este Ministerio.

Señor Interftntor generai de Guerra.

Señor Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina. -

Señores General encargw:lo del despa
cho de la .Subsecretaría de este Minis
terio e Interventor genera:1 de Gue
rra.

~MIOS DE EFECTIVIDAD

San Hermenegitdo, la pensión de cruz
de la referida Orden, coa antigüedad
de 9 de marzo próximo pasado, al co
misario de Guerra de segunda clase
D. Eduardo Gart:ía Tapia, que tiene
su destino de interventor del Dep6
sito de la Guerra, y que percibirá des
de primero del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años.' Madrid 24 de
abril de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el premio anual de efectivil1ad' que
a cada uno se señala, y que deberán
percibir a partir del día primero del
pr6ximo mes de mayo, a los comisa
rios de Guerra de segunda clase coín
prendidos en la siguiente relación, ~
empieza con D. Eladio Martinez Sáenz
y termina con D. Eduardo Garcfa J'a
pia" por reunir las condiciones ~ de
termina la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. ftÚm. 169) y la orden circutar de
24 de junio de 1928 (C. L núm. 253).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos a~os. Madrid 24 de
abril de 1931. -

......111I.......

CONDOCORIACIONES

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor I.~ntor general de Guerra.

hasta que le corresponda ser co1ocad,o,
conforme a lo dispuesto en el decre
to .de 24 de febrero del afio pr6ximo
pasado (Do O. nUmo 45).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 24 de
abril de 1931.

Excmo. Sr.: AcctAiendo a 10 solici
tado por el auxiliar de segunda clase
del Cuerpo auxiliar de Intervención Mi
litar, D. Enrique Moya Casals, con
destino en la Inte~nción Mili
litar de la circunscripción del Rif, he
tenido a bien autorizarle para usar so
bre el uniforme, y fuera de los actOS
de servicio, la medalla de académico
de la Academia de Ciencias, Bellas Le
tras y Nobles Artes de Córdoba, con
arreglo a lo dis.puesto en ll! orden cir
cular de ~ de noviembre ele 1883
(C. L. núm. 387).

Lo comunico '- V. E. para IU cono
cimiento y cW11plimiento. :0.05 guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 24 de
abril de 1931.

Sefior Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

-

ESlTADO CIVIL.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Exano. Sr.: He ttmldo a bien con
ceder, de acuerdo con 10 informado por
la~ de la ~eD MUitar de

Sefior Presidente del ConseJ. Supre
mo de Guerra y MaIlltJa.

Sefior General encarpdo del, delpacho
de la 'Subsecretaria de este Minl.
terio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por e1 auxiliar mayor del Cuer
po auxiliar de Intervención Militar, con
destino en la Sección de Intervención
de este Ministerio, D. Juan Moreno
L6pez, en súplica de rec:tí6cac:ión de
su a¡pellMo peterno, que el Moreno
Ocafia, en lugar de Moreno, he tenido
a bien, de acuel"dlo con lo informado
por ese Alto Cuel'{)O, acceder a lo 10
licitado por el recurrente, y en IU con
secuencia, dis¡poner que en su doclXDen
tación .personal se consigne et mencio.
nado apellido de Moreno-Oc:aiia. por ler
el que legalmente le pertenece.

Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Diol ¡urde
a V. E. muchol aliol. Madrid 24 de
abril de 1931. .-

SUPERNUMERAlRIIOS

AzAA.

Señor Caprtán generan de la octava
región.

de mano proxl'I11o pasado. ¡promovida
por el teniel~te. de Sanida.d Militar
(E. R.) D. Jesús Carreica Vázquez,
con destino en la Inspección de Sani
dad Militar de esa región, en súplica
de que le sea abonada la diferencia de
la gratificación de mando que dispone
la orden circular de 19 de mayo del
año último W. O. núm. 110), dewe
primero de junio a primero de sep
tiembre del ,pasado año, que 'desempe
ilÓ el cargo de jefe a'Ccldental de la
sección de tropas de Sanidad Militar
de Santa Cruz de Tenerife; teniendo
presente lo preceptuado en la orden 1-------. -------
circular de 20 de diciembre de 1918
(C. L. núm. 350) y lo ,prevenido por
la expresada disposición de 19 de ma
yo de 1930 (C. L. núm. 350 y D. O. nú
mero 110), sobre el derecho a perci
hirla los subalternos y en consonaIII
cia a lo resuelto ,por orden de 29 de
noviembre de 1929 (D. O. núm. 267),
he resuelto desestimac lo solicitado,
por carecer de derecho.

Lo comulllico a V. E. paca su cono
d:nriento y cumplimiel1Jto. Dioo guarde
a V. E. mochos años. Madrro 24 de
abril de 1931.

VUElL~AS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de vue
~ncia fecha 7 del actual, al gue ac:om
Pafia certificado de reconocplento fa
cultativo sufrido el a6 (fe u*tlO 6ltimo
por el auxi'Liar de primera c1a1e del
Cue\1)O auxiliar de Intendencia, don
Adolfo Alcubilla Arraftl, en situación
de reemplazo IPOr enfermo en elta re
gión, y por el que se comprueba que
se halla curado y úttl para e1 servicio,
he teni«o a bien diSlPOner la vuelta •
activo del referido auxiliar, quedando
diSPOnible foriolq en la Q\lS!D& re¡i6n

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado,. por el C8d)itán de Intendencia, con
d~stlllo en la séptima Comandancia de
dIcho Cuerpo, D. Ignacio Cornet Fusté,
he ~enid? a bien concederle el pase a
la SItuaCIón de slJ1lernumerario sin luel
do, con residencia en Ja cuar1Ja región y
en las condiciones sefiala.das en el de
creto de 24 de febrero del afio pr6ximo
Plfsado (D. O. núm. 45).
.~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y cu~limiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 24 de
abril de 1931.

AzAfiA

Sefior Capitán genera1 de la séptima
región.

Señores Capitán general de 11 cuart,a
región e IDtuftntor general de Gue
rra.
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.Comandantes médicOl.

RELACIOH QUE SE CITA

Teniente coronel m6dlco.

D. Eulogio del Valle Serrano, ql:e
ha cesad·Q en la aflistencia del per
sonal del Cuerpo de Guardias '\).1
oardE'ros, a disponible en la primera
regi6n.

la que son autores el teniente coronel
de Inianteria U. Francisco Garcia Es
cámez y el comandante de la misma
Arma D. Antonio Alcubilla Pérez.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y .demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 24 de
abril de 1931.

••••
Señor...

alcel•••• salldl' IIlIItar

DESTINOS

AmA
Señor•••

Circular. Excmo. Sr.: He ten;do
a bien disponer que los jefes y ofic;:!
les médicos del Cuerpo de Sanidad
Militar que figuran en la s}gui~nte

relación, que principia con D. Eu\::l
gofo del Valle Serrano y termina con
D. Francisco Antón Pastor, pasen ;:;
k-s destin06 y situaciones que se ¡n

dican.
Lo comunko a V.. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Dios guaro
de a V. E. muchos años. ~adrid "5
de abril de 1931.

D. Enríque Monereo Francés, que
ha C6Sado en la asisrencia al p!'ho
nal de la. 6uprimida Escolta,
a disponible en la primera región.

D. Rafael G6mez Laebica, de dis·
ponible en Melilla, a la Fllbrica de
armas de Oviedo. (F.)

D. José Palanéa y Martínez For.
tún, que ha cesado en el cargo de
Director general de Sanidad, se in·
corpora a su destirlo de planti1la en
la Academia de Sanidad Militar;

Capltanu m6dicos.

D. Ricardo ;Bertoloty Ramírez, ql1c.
ha cesado en la Casa militar, a di'·
ponihle en .Ia primera regi6n.

tJ)I. Antonio ,Martínez BallesteoS,
que ha cesado en la asistencia del'

AulA • personal del Cuerpo de GuardiH Ala
bardero!!. a dieponible en la prime' .
ra regl61l.. •

n. Manuel Mufloz Jim~nez, del'
rE'gimiento de Infanterfa Mah6n, 6,3.
adllPonib!e en la eegunda regi6n.

ODRAS DE UTIUDAD PARA EL por mooifica.ci6n de plantilla di.-
EJERCITO puesta po.r 'OTd~n de II del mes aC-

tual (D. O. m1m. 8].) "'
iD. Juan Jimt1!nez Torres, ucendi

oo. de" Grupo de Fuerzas Regulare.
Indígenae de Ceuta, 3. a dl.ponilJ1fII
en la pri.mera regi6n.-

D. Manuel Aranda Rojae, del' regi:
:..=1. , ,;

Senor...

Scll.or...

Circular. Excmo. Sr.: Para prov~r

do., vacantes de ca.pitanes médicos, au
xiliares .del Grupo de Higiene, que
l'xisten en la Academia General MiH
tar, he tenido a bien disponer se anun
cie el correspondiente com:urso. Las ins·
tancias de los solicitantes, acompafladas
de la cl>pia integra de la hoja de he
chos y un eertiñcado en sustituci6n de
la de servicios, comprensivo de la pri
mera, segunda, tercera, cuarta, quinta,
octava y novena subdivisiones completa;
y tln resumen sucinto de la séptima, se
cursarán al citado Centro de ensenan
za en el plazo de veinte días, a partir
~e la fecha de ,pU!bil'Cací6n de esta dis
posici6n, para que pueda darse cum
plimiento al articulo u de la orden
circular de 21 de abriJl de 1930 (DlAIUO
OFICIAL núm. 90).

Lo comunico a V. E. para su COno
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aflos. Madrid li4 de
abril de 1931.

•

(c. L. núm. 109), orden circular de 30
\~ agostü de 19;1-l (D. O. núm, lW) y
demás dis.posiciones vigentes, una plaza
de capitán de Infantería, profesor en
el Colegio de Huérfanos de la Guerra,
Que ha de eX)llicar las clases de fran
cés de preparación militar y para in
greso en Correos y Telégrafos, he t~

nido a bien disponer se celebre el co
rrespondiente concurso. Los qae deseen
tomar parte en él promoverán sus ins
tancias en el plazo de veinte días, a
contar de la fecha de la publicación de
esta disposición, acompañadas de copia
íntegra de la hoja de hechos y un cer
tificado en sustitución de la de servi
cios. comprensivo de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta, octava y
novena sub:livisiones completas y un
resumen sucinto de la séptima, siendo
cursadas directamente al Presidente del
Consejo de AKlministración de la Caja
de Huérfanos ~e la Guerra, según de
termina el artículo 12 de la orden circu
lar de 21 de abril de 1930 (D. O. nú
rnl"TO 90), y haciendo constar los que
se hallen sirviendo en Africa sí tie
nen cumplklo el tiempo de obligatoria
permanencia en dicho territorio.

Lo comunico a V. E. para su cono
c:miento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 24 de
abril de 1931.

Circular. Excmo, Sr.: He ~nido a
b!en declarar ~e utilidad para. el Ejér
CIto la obra titulada .. Orgamzación )'
empleo de las tropas de montafta". de

•••
18CClda:ÍlI IIclutamll.tl I l.atrueCIOa .

COLEGIOS DE HUERFANOS

Cirrlllar. Exc'mo. Sr.: Para proveer,
con arregl<l a lo pl'eco,ptuado en e,\ de
creto de :primero de junio de '1911

1
Señor Capitán general de la primera

región.

Señor Interv~ntor general de Guerra.

tOro el día 10 del actual el auxiliar ma
Y,)f del Cuerpo auxiliar de Intervención
Militar. con destino en la Comisaria
ele Guerra de Ciudad Real, D. Daniei
PUl'bla Viñuelas, he tenido a bien d;s
poner que dicho auxiliar pase a situ..
ción de retirado, causando baja por fin
dd corriente mes en el Cuerpo a q:.ll.
~rtenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cumJ>limient~. Dios guaroe
a V. E. muchos años. Madrid 24 de
abril de '1931.

CONCURSOS

AZAÑA

El«:mo. Sr.: En vista del esctíto de
V. E. fecha 31 del pasado, dando cuen
ta del acuerdo tomado por ese Conse
jo en la instancia promovida por don
Florencio Santos González, teniente de
Artillería (E. R.), COn destino en el
Cuef1>O de Seguridad en esta capital
tutor del huérfano D. Leonardo Mar~
¡:(areto Otero, solicitando el ingreso de
éste en el Colegio de Guadalajara ~

tenwo a bien conceder a dicho hué~fa
no derecho a ingreso en el mencionado
Colegio, pudiendo ser llamado cuando
le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y clUl1lPlimiento. Dios guarde
a V. E, muchos al\os. Madrid 24 de
abril de 1931.

AZAb

Sel\<;>r, Pre~jdente del. Consejo de Ad
minIstracIón de la Caja de Huérfa
nos de ,la Guerra.

Sei\or Capit4n general de la primera
región.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la
edad reglamentaria para obtener et re
tiro el dia 20 del actual el auxiliar ma
yor del Cuerpo auxiliar de Interven
ción Militar, con destino en las Ofi
cinas de la Intervención },{ilitar áe esa
región, D. Antonio González Carmona,
he tenido a bien disponer que dicho au
xiliar pase a situación de retirado. cau
sando baja por fin del corriente mes
en el Cuer,po a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 24 de
abril de 1931. .

AZAÑA

Señor Capitán general de la quinta re·
gión.

Seiíor Interventor general de Guerra,
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PTobable destino a AfTica antes de
seis meses.

Veterinarioa mayores.

Veterinarios segundos.

,veterinarios aegundo.:

D. Ramón L~ra Puente.
.. Jos~ Domlnguez Astudillo.

lefcl y Ioficiales tveterinariol .qsu ltiJ;.
bi"n·toles correspondido tJestiM fOf'MJIO
a Africa han. sido !tKClPtoodo¡ 'Por (01

motivos 'qsu " 'ndicpn. I

Ninguno.

VeterfnariOI prlmerOll.

D. Angel Tenería y Garda de San Es
teban.

" Gregorio López ~omero y G6mez.

D. Gabriel Garcia Fernárdez.
.. Julio Ochando Atienza.

I ('fes y oficial...f veterinarios (J ql/icne.r
comprende el apartado a) del artículo se
r/Iludo dd dccreto de 27 d(' juuio de 1930

(D. O. núm. 142).

D. Flavio Pulido Muñoz, supernu
merario sin sueldo en la 'primera re
¡.rión, al regimiento Infantería Melilla,
59· (Rectificación.)

D. Pedro Ruiz Miguel, de la Co
mandancia de Artillería de Larache, a
la Jefatura de Veterinaria Militar de
la séptima región. (V.)

D. Narciso E~inosa Maeso, de las
Intervenciones Militares y Fuerzas ]a
li~anas :le la rogión oriental, al re~i.

m,ento Cazadores de Albuera, 16 de Ca·
hallería. (F.)

D. José Sánchez MéTl<lez, del reKi
miento Artillería liR'era, 8. a la Co
man:lancia de Artilleria de Larache..
(Voluntario.) .

n. Luis Plaza Romero, del re~imiell

to Infantería Melilla, 59, a la Coman
dancia de Intendencia de Melilla. (Rec
tificación.)

e1\ la cuarta reRlon. a los Servicios de
la plaza de A\geciras. (F.) '.

.D. Eulalio Bentosa Mora, del regi
miento de Artillería de montaña. 2. al
de Cazadores núm. 27 de Caballeria. (V.)

D. Francisco Lope .Dudé, de dis.po-
nible en la quinta región. al regimien
to de Artillería de montaña, 2. (F.)

D. Lorenzo Pérez Torres, de Q'ispo
nible en la :primera región. á la Ye
guada militar de Jerez. (F.)
. D. Pablo Vidal Balagué, de dispo
nible en la cuarta región, al regimien
to Lanceros de Villaviciosa, sexto de
Caballería. (F.) ,

.D. Enrique León Olivas, del regi
miento Lanceros de Villavíciosa, sexto
de:' Caballería. al de Artillería a pie, 3.
(Yoluntario.)

D. Patricio Alonso Santaolalla, as
cenJido. de las Intervenciones Militares
de Yebala occidental. al regimiento
Lan::eros, cuarto de Caballería. (V.)

los

AZAÑA

Tenientes coroneles médicos.

Veterinarios primeros.

.D. Jesualdo Martln-Serrano y Ler
ma, del Establecimiento de Crfa' Ca
ballar <Id Protectorado, al regimiento
de Raidiotelegrllflll y Automovilismo.
(VnJuntario.)

D. AR'apito MoHna Ló¡>cz, de las In
tc.rvcnciones y Fuerzas Jalifianas de
Yehllla occidental, al regimiento de Ar
tillería ligera, l. (V.)

D. Jaime Causa ISUi\é. de diSl>Onible

. Veterinario mayor.

D. Césár Pérez Monidi1lo, ascendi'do,
del regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo, a servicios de la plaza de
Barcelona. (F.)

RRLACIÓN QUE SE CITA

Subinspectores veterinarios de segunda
clase.

D. Antonio Fernán<1ez Mufioz, de je
fe de Veterinaria Militar de la séptima
rl'¡('ión. a i¡('ual carg o en la tercera.
(VoluntaTin.)

.n. Glicerio Estéhanez Ví1lazan, 'je
llis¡lOnih'e en la sélptima región, a jefe
d<: Veterinaria Militar de la misma re-
gión. (V.) .

Señor...

Circular. ·Excmo. Sr.-: He dis.puesto
r¡ne l(>s j e fes y oficiales del Cuerpo de
Vete:'rinalia Militar compren:lidos en la
,,:~uiente relación. que principia con don
Antonio Fernández Muñot y termina
con D. Luis Plaza Romero, pasen a
sl'rvir el destino que en la misma se
'ITdica. incorporándose con urgencia los
,k"t:nac!os a Afriea.

Lo comunico a V. E. para su cono
c\mil'nto y cUmjllimiento. Dios guard<:
;¡ V. E. m;:chos años. Madrid 2S dt'
ahri! de 1931.

D. Vicente Sergio Orbaneja.
JI Alfonso Durán Merino.
JI Fenar.do García Sant:mdreu.
JI To.;:é de .la Fuente '8urgues.

. Madrid 25 de abrÍil ·le 193'·
Azaña.

D: Antonio Pérez Núñez.
)) l\lariano Alba d-el o.lmo.

Capitanes médicos.

D. Modesto Quí'lez GOn1;alvo.
'» Sebastián Galligo Elola.

Comandantes médicos.

Tenientes coroneles médicos>,
números 1 y 2.

Comandantes médicos" d.el 1 al 3·
Capitanes médicos. del 1 al 7.
T~nientes médicos, del 1 al 10.

Tenientes médicos.

Alférel médico de complemento.

D. F'rand~co Ant6n Pastor, de:l
HOS'Plta,l Mi'!itar de Allic.mte, cesa
e-n este destino. y queda a.dicripto 3
a la Capitana! gene,ral de .a 'terce.
ra regi6n y' afecto.3 la In8!)l!cci6n
de Sanidad Milit'ar de la misma.

"fes y ,o!icl'v1Z,s a tju;entts co".pr"...
d, la e:u'pci6n a) d,l a.,tlcr4lo ~t·
gundo de la oTden d, 1.7 de ;un;o del
ml0 ~,6 imo pasado (D. O. Plúmeo

'0 141).

Coroneles médkos, el m1mero 1

de la e&cala.

D. Gonzalo Díaz Pérez, del rt'gi
gimiento de Infantería San Ft'rnand3
número 11, al Grup) de Fuerzas Re
gu:ares Indígenas de Larache; 4. a
proput'sta dd Jefe Superior de las
Fut'Izas Militares de Marrut'cos.

D. Hilario Pérez Hervada. de L1
Comandancia de Sanidad MiEtar de
Melilla, pasa a la situación de ".11
sc.rvicio del Protectorado)), por rles·
tlllO a las Intervencion~ Milit;¡res v
Fuerzas Jalifianas de la región Or~~;
t:JI tMelina), según orden comun;;:,!
da por la Dirección general de ~Ia
rmec06 y Colonias.

D. Enrique Obreg6n Fernández,
del GruPo de Fuerzas ReguhrC6 [n
dígenalSo de Alhucemas, 5, al regi
miento de Infantería San Fernando.
11. (V.) ,

D. Angel Soutullo L6pez, desti
nado para eventualidades del servi
cio sanitario de Río de Oro conti
núa en la situaci6n de lI¡\!; ~ervicin
dI' otros MinisterioslI con carácter
eventual y pasa a ocupar .el car~o

de médico de la Delegaci6n del Go
bierno de R!o de Oro. en la Agüera,
que le' ha sido adjudicado en 13 dei
meos actual, ~egún orden comunicada
por la Direoci6n general de M.arrue·
ca!! v Colonias.

D: Federico Poveda Modestn dl'!
HOoSpita! M~!itar d.e urge:l<'¡a, 'a h
Crtmandancia de Sanidad Militar de
·Ml'lilla. (F.)

D. José Sánchez Corom;nas, del
H<>o>opital Mi.litar de Tetu:b, pasa a
la situación de lIaol servicio dell Pro
tectorado», por ha·ber si.do 'd-2~tlnaoo,
5egún orden comunicada por la Di
recci6n general de Marruecos y Co
lonias. a las Intervenciones y Fuer
zas Jalifiana!! de la regi6n de Co
mara-Xauen.

D. E1ladio Rupérez Pérez de las
lntervendon·c<S' Militares Je (;,)marll.
Xauen, ·a.l Hospital Milita'r de Te
tuán. (V.)

miento de Artillería de Cost;¡. l. ;¡
d'sponible en Baleares, por moddi·
cadón de plantilla acordada por or
den de 11 del mes actual (D. O. nú
mero() 83).

D. ~Ia'nuel Bermúdez Pareja, .,.ecre.
tario del inspector de Sanidad de ia
zona del Protectorado de Espaüa en
Marruecos, al regimiento de Dra::;ú'
nes de Mont~a, 10.0 de Caballería.
(voluntario.)
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Jrfrs )' .oficiales .'Veterinarios ~ lID
pl/ede" prdir ,destin</ ~ \Africa por fal
tar/es ",U!nos ,de ¡seis ¡fIteses para .ser des-

tinados 'forzosos..

Veterinario mayor.

D. Julio Ochando Atienza.

Veterinarios primeros.

D. José García Bengoa.
" M.iguel Arroyo Crespo.

Veterinarios segundos.

D. Pedro Ballesteros Avita.
" Luis Domenecb Lafuente.
" Andrés Amador Rodado.

Madrid 25 de abril dé 1931.-Azaña.....
..... '01""1.............

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a biel\ dis
poner que el Comandante de Infante-

26 de abril de 1931

ría, piloto y dbservador de aeroptano,
diS/punible en la primera región.. don
José Ro'dríguez y Diaz de Le-cea, pase
destinado al 9Crvicio de Aviación y si
tuadón A) de las señaladas para el
mismo, surtiendo efectos administl'a
tivos en la revista del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 25 de abril de
193 1•

AZAÑA

Señor CapÍltán general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

J;~cmo. Sr.: He dispuesto que los
oficiales del Servicio de Aviación que
se mencionan a conltinua.ción pasen.a
servir los destinos que se indican.

Lo comun.ico a V. E. para su co
llocimiento y efeotos. DiOll guarde a
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V. E. muchos alios. Ma-dr1d 25 de abril
de 1931.

AZAÑA

Señor Capitán general de la primera:
región.

Sefior Interventor genera.! de Guerra.

Capitán 'lIe Infal1ltería, D. Andrés
Grima. Alvarez, del Servicio del Ma
terial y en comisión en la Sección
Dirección, al Servicio de Instrucción

Capitán de CabaUería, D. Luis Par
do Prieito, del Servicio del. Material.
al de Instrucció11l.

Capitán de Infantería, D. José Pé
rez Pardo, 'lIel Servicio de'! Material,
a la Sección Dirección, en comisión.

Madrid 25 de abril de 193I.--:Azaña.

x:
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